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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

La propagación de la rifa de ca
rácter ilegal, aunque su funciona
m iento irregular quiera cohonestar
se con la bondad de los fines a que 
se apliquen los productos obtenidos, 
debe cortarse de raíz, ya por lo que 
perjudica al m onopolio de la Lote- 
da Nacional,, explotado por la Admi- 
tistración , ya para ev itar el ejem plo  
lesm oraíizador de que la ley  se que
iranto a p resencia  de los llam ados a 
procurar su cum plim iento.

La leg islac ión  v igente prohíbe to
la s  las loterías y  rifas de interés par- 
acular o co lectivo , sien d o n ecesario  
para la ce lebración  de las prim eras, 
por m otivos de ben eficencia  o u tili
dad pública, una ley  esp ecia l, y  de- 
jbiendo acom odarse la  autorización  de 
tas segundas al D ecreto-ley de 28 de 
(Abril de 1875, a la In stru cción  de 25 
del propio m es y  año y a d isp osic io 
nes posteriorm ente dictadas, siem pre  
en  sentido restrictivo  para que tales 
{actos no degeneren en juego encam i
nado m uchas veces de m odo encu
bierto  a la obtención  de lucro in d i
vidua l y  sujetándolas a satisfacer ai 
Estado un im puesto sobre el valor to
tal de los b illetes de que conste: del 
4 por 100, las de beneficiencia y u ti
lid ad  pública, y  del 25 por 1 0 0 ,'las 
de particulares, además del im pues- 
k> por T im bre correspondiente.

Esa ten d en cia  restrictiva  se aprecia  
fnuy singularm ente en la ley  de 31 
de D iciem bre de 1881, que suprim ió  
todas las rifas de carácter perm anen
te autorizadas hasta el día, no obs
tan te  tener aquella rifa un origen per
fectam en te  leg ítim o, en contraposición  
a las de que ahora se trata, nacidas  
jfuera. de la ley.

Al design io  de restablecer el im perio  
jfte  ésta responde la Orden del M inis

terio de H acienda de 31 de Marzo 
próxim o pasado, d isponiendo que por 
la D irección  general del Tesoro pú
b lico  se intensifique la acción  contra  
las rifas que tengan aquel carácter, 
que son todas las que ofrezcan pre
m ios en  m etálico y las demás que 
no hayan sid o  previam ente autoriza
das, d irig iéndose para ello a los D e
legados y  Subdelegados de H acienda, 
a los Alcaldes, com o D elegados de la 
expresada D irección  en el serv ic io  de 
Loterías, y a los A dm inistradores del 
Ramo, para que cada cual cum pla sin  
contem plación  alguna el deber que la 
In stru cción  le señala, so pena de in 
currir en responsabilidad.

La oportunidad de esta m edida es
tá suficientem ente justificada en la ex 
p osic ió n  de los m otivos que le sirven  
de fundam ento; pero com o m uchas  
de las rifas que se celebran sin auto
rización  son patrocinadas por Cor
p oracion es oficiales o A sociaciones le 
gales, con objeto de allegar recursos  
para fines hum anitarios, se estim a  
oportuno establecer un período tran
sitorio  durante el cual sea posib le a 
los afectados por la Orden preparar 
otros m edios económ icos sustitutivos  
de los que v ien en  utilizando en abier
ta op o sic ión  con  lo leg islad o  en la 
m ateria.

A tendiendo a estas razones,
E l P resid en te de la R epública , a 

propuesta del M inistro de H acienda y  
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, decreta:

1.° Que en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la publicación  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del presente  
Decreto, las C orporaciones o entida
des legales que de m ucho tiem po a 
esta parte vienen  celebrando rifas o 
loterías destinando sus productos a 
atenciones de b en eficencia  o instru c
ción  pública, deberán presentar a la 
D elegación  de H acienda de la resp ec
tiva p rovincia , para la rem isión  por

ésta al M inisterio de H acienda, una  
declaración  en que se exprese la cla
se de rifa que tienen  establecida, fecha  
desde la cual han ven id o  celebran co
la, productos obten idos, inversión  que 
han dado a los m ism os los organism os  
gestores, en tidades a quienes rinden  
sus cuentas y dem ás circun stan cias  
que las caractericen .

2,° Que respecto de las Corpora
ciones o entidades que cum plan la  
d isp osición  anterior, se aplace la eje
cución  de la Orden del M inisterio de 
H acienda de 31 de Marzo último,^ re
lativa  a la persecución  de las rifas ile 
gales hasta el 31 de D iciem bre pró
x im o ven idero , para que las D iputa
cion es p ro v in cia les, A yuntam ientos y  
A sociaciones legalm ente recon ocid as  
que vengan patrocinando rifas de esa  
clase con el objeto de atender fines 
exclusivam ente benéficos o in stru cción  
pública  puedan, los prim eros, con sig
nar en los presupuestos respectivos y  
en arm onía con sus d isp osic ion es or
gán icas, las cantidades necesarias pa
ra cubrir d ich os fines, y las segundas, 
elegir a su vez otros recursos econ ó
m icos en sustitución  de los obten idos  
con las rifas; y

3.° A partir de 1.° de Enero de 
1933 recobrará toda su fuerza y v igor  
la Orden citada del 31 de Marzo, y; 
los infractores de los precep tos que 
regulan la celebración  de rifas ¡serán 
considerados y  corregidos com o auto* 
res de delito o falta de contrabando o 
d efraudación , según la cuantía.

Dado en M adrid a treinta de Abril 
de m il n ovecien to s treinta y  dos.

N IG ET0 ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
E l M in istro  do H acien d a ,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, a propuesta del H acienda y¡ 
en virtud de las facultades conferida»  
al Gobierno en la disjwsjeión &e£U¡n*
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da transitoria de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las utilidades de 
la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922 y en la 
disposición tercera transitoria tam
bién, de la ley de 11 de Marzo pró
ximo pasado,

Vengo en decretar lo -siguiente:
Artículo 1.° Se declara de aplica

ción el epígrafe G) del número 2.° de 
la tarifa segunda de la ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de Septiembre de 
1922, a los comerciantes e industria
les individuales obligados a satisfa
cer por Contribución Industrial y de 
Comercio una cuota del Tesoro cuyo 
importe anual exceda de 1.590 pese
tas por cualquiera de los epígrafes que 
se expresan a continuación :

a) Todos los epígrafes de las cla
ses primera y segunda de la sección 
primera de la tarifa primera,

b) Todos los epígrafes, excepto el 
37, de la sección segunda de la dicha 
tarifa primera.

c) Epígrafes 1.°, 10, 23, 21 y 30 de 
la clase tercera, y 1.° de la clase cuar
ta de la tarifa segunda; y

d) Todos los epígrafes de la tari
fa tercera.

Artículo 2.° A los efectos del ar
tículo anterior, se tendrá en cuenta, 
además de los preceptos del epígra
fe G) en aquel mencionado, referen
tes a la base de imposición, tipos de 
gravamen, exenciones y liquidaciones 
respectivas, lo previsto en el artículo 
10 de la ley reguladora de la Contri
bución sobre las utilidades de la Ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, en cuanto 
a las obligaciones de los contribuyen
tes de llevar cuenta y razón de los ne
gocios que motiven la obligación de 
contribuir y producir declaraciones 
juradas, y al derecho de la Adminis
tración para las necesarias comproba
ciones.

Artículo 3.° Los períodos de impo
sición coincidirán con el año natural, 
a tenor de lo dispuesto en la regla 
cuarta del epígrafe C) del número 2.° 

la tarifa segunda de la ley regula
dora de la Contribución sobre las uti
lidades de la Riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre de 
1922, y salvo las excepciones previstas 
en la dicha regla. Estas excepciones 
solamente deberán ser concedidas por 
la Administración cuando según ias

condiciones intrínsecas del respectivo 
negocio resultare de notoria conve
niencia un ejercicio distinto del año 
natural.

Artículo 4.° Los recargos supleto
rios en la Contribución industrial y 
de comercio que fueron, establecidos 
a virtud de la disposición segunda 
transitoria de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembi'e de 1922, conti
nuarán en vigor, pero su importe se
rá deducihle, lo mismo que el de las 
respectivas cuotas del Tesoro, de las 
resultantes por la imposición sobre las 
utilidades, a tenor de este Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los preceptos anteriores se aplica
rán a los ejercicios correspondientes 
al año natural en curso, salvo los ca
sos de excepción a que se refiere el 
articulo 3.°, en los cuales el gravamen 
se aplicará a ios años económicos que 
no estuvieran fenecidos en la fecha 
de (publicación de este Decreto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los contribuyentes interesados cuyo 
año económico no coincida con el na
tural podrán hacer uso desde luego 
del derecho que les concede el segun
do párrafo de la regla cuarta del epí
grafe C) del número 2.° cíe la tarifa 
segunda de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiMaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, y la Administración resolvc- 
ateniéndose a lo prescrito en el citado 
artículo 3* de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
cíe mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y iORRKS 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e ?

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y en consideración a lo soli
citado por D. Modesto Sánchez Or
tiz, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Guadalajara, 

Vengo en concederle la baja en el 
Escalafón del personal del expresa
do Cuerpo, debiendo* por tanto, ce
sar en el servicio activo en fin del 
presente mes.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J A I M.B C A R N  EH R O M E U

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, cun el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Isidro de Castro y Ariz- 
cun, Jefe de Administración de se* 
gunda clase del Cuerpo general dé 
Administración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Dirección gene
ral de laóDeuda y Clases pasivas, quien 
deberá cesar y causar baja en el ser
vicio activo el día primero del pró-! 
ximo mes de Mayo, en que cumplirá! 
la edad reglamentaria».

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES! 
lül Ministro da Hacienda,

J a i m e  C a r n e b  R o m e u

Vengo en declarar jubilado por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Manuel Segura Gar
cía, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas, Administrador de la de Can- 
franc.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE?
El Ministro (le Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
En virtud de la autorización conte

nida en el artículo 16 de la ley dé 
Presupuestos de 31 de Marzo último y; 
a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las plantillas del per

sonal del Cuerpo de Seguridad y las 
del Profesorado de Gimnasia y Médi
cos de las Secciones de Vanguardia' 
(Asalto), fijadas en los artículos 4.°, 
6.° y 7.° del capítulo T# de la sec« 
ción 6.a de Obligaciones de ios Dejpar-» 
lamentos ministeriales, del Presupues* 
io vigente, se entenderán modificadas 
en la forma que se detafia a continué 
ción: -ij
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Pesetas.

C ap. 10.— A r t .  4.°,—C u e r p o  d e  S e g u r id a d

1 Coronel, Inspector del Cuerpo, con la
gratificación de.......................................... 6.500

2 Tenientes coroneles, con la id. de 5.500. 11.000
12 Comandantes, con la ídem de 4.500...... 54.000
57 Capitanes, con la ídem de 3.000........   171.000

176 Tenientes, con la ídem de 2.500...............• 440.000
67 Suboficiales, con el sueldo de 4.000.......  268.000

235 Sargentos, con el ídem de 3.500........   822.500
666 Cabos, con el ídem de 3.250,............. . . . . . . .  2.164.500

#.230 Guardias, con el ídem de 3.000........   24.690.000
Suma  ................................................. 23.627.500
Importa el presupuesto actual.,. , 28.627.500

(Total igual.)
C ap. 10.—A r t .  6.°—G r a t i f i c a c i o n e s  

Sección de Vanguardia (Asalto).
1 Profesor de Gimnasia, Inspector, con el

sueldo o gratificación d e ... , . .............  5.000
3 Profesores de ídem, con el sueldo o grati

ficación de 4.000................   ..................  12.000
5 Monitores-Instructores, con el ídem id. id.

de 2.000............................................ . . . . . . ........  10.000
18 Gimnastas especializados, con la gratifica

ción de 300........................................................  14.400
16 Oficiales Profesores de Gimnasia de las 

Compañías de Asalto, con la gratifica
ción de 700......................................................   11.200

Pese tas.
1 Médico Inspector, con el sueldo o gratifi

cación de  ................................     6.000
16 Médicos con el ídem o ídem de 5.000.......   80.000

Gratificaciones al ¡personal de Ayudantes,
Practicantes y al de otras especiali
dades ..............       35.000

S u m a .......................... ..... ..................  173.600
Importa el presupuesto actual... 173.600

(Total igual*).
C ap. 10.-—A r t .  7.°—D o t a c i o n e s  d e  l o s  J e f e s  
y  O f i c i a l e s  d e l  E j e r c i t o  y  G u a r d ia  C i v i l  e n  

e l  C u e r p o  d e  S e g u r id a d
1 Coronel, con el sueldo de.......... ................................. 13.000
2 Tenientes coroneles, con el id. de 11.000. 22.000

12 Comandantes, con el ídem de 9.000........ 108.000
57 Capitanes, con el ídem de 7.500........ ........  427.500

176 Tenientes, con el ídem de 5.000................  880.000
Bonificación correspondiente a los Jefes

y Oficiales de la Guardia c iv il ..  24.000
Asignación de efectividad en la cuantía 

y forma que se determina en las Le
yes de 29 de Junio dé 1918 y 8 de 
Julio de 1921.......................... 99.700

S u m a ...........  .......   1.574.200
Importa el presupuesto actual... 1.578.700
Diferencia en menos ....................... 4.500

Artículo 2.° Las plantillas y servi
cios anteriores entrarán en vigor des
de el día 1.° de Mayo próximo.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES
E l Ministro de la Gobernación,

•Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo prevenido en el Decretó de 20 del 
actual, -relativo a la provisión de va
cantes de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción,

Este Ministerio acuerda dictar las 
'siguientes normas:

a) Producida una vacante de Juz
gado de primera instancia e instruc
ción, la Subsecretaría de este Ministe- 
Ho procederá a anunciar el concurso 
para su provisión en la forma que de
termina el artículo 3,° del Decreto 
mencionado. Cuando los Juzgados va
cantes fueran dos o más, se compren- 

. iieráii en un solo anuncio. ¿
b k  Eos asurantes cursarán sus iris-

tandas directamente al Ministro de 
Justicia, debiendo tener ingreso en el 
Registro general de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días natura
les que en el Decreto se establece, ex
ceptuándose tan sólo los que presten 
servicio fuera de la Península, que lo 
harán en la forma que en el expresado 
artículo 3.° se menciona.

A las instancias se acompañarán tan
tas hojas firmadas cuantos sean los 
Juzgados que se concursen, para que 
en el expediente de provisión de cada 
uno tengan constancia por separado. 
Estas hojas deberán contener los si
guientes datos: nombre y apellidos del 
solicitante; Juzgado que sirve; Juzga
dos a que aspira, con expresión del 
orden de preferencia, y f e c h a  del 
anuncio de concurso a que la provi
sión se refiere.

c) Los Jueces incursos en incom
patibilidad por razón de residencia o 
cor cualquiera otra causa de les enu
meradas en la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial y dis- 

j por,íf*7 ms eomp! cm ents r i as, y  los co~ 
d 13 ci pl i n a r i a mente con tras- 

l?"7  i *orzcsa vendrán obligados a 
tan pronto como la incompa- 

^  produzca o se decrete la 
; h v s la e ‘6 q al primer concurso en cuñ _

se anuncien plazas que puedan solici
tar por los servicios con que cuenten 
en relación con el censo de población 
de los Juzgados vacantes. Cuando no 
lo hicieren o en los concursos no les 
fuese adjudicada plaza, serán trasla
dados en las resultas, siguiendo para 
ello criterio análogo al que ha de ob
servarse para la colocación de los ex
cedentes voluntarios y los aspirantes# 
teniendo en cuenta en todo caso el or
den que señale la incompatibilidad 
más acentuada por razón del tiempo 
transcurrido.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
S e ñ o  r Subsecretario de este Minis- 

terio.

lima. Sra.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 418 del Regla
mento orgánico de los Servicios de Pri
siones y Decreto de 9 de Junio de 1931, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Inspector Central de Prisiones, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. José Picazo Brunetto, a D, Alonso 
Gullón y García Prieto, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuerpo
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adm inistrativo de este Ministerio, ads
crito  a esa Dirección general.

Madrid, 2 de Mayo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señora D irectora general de Prisiones.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Tomás Covián F rera , Aboga
do físcal de término de la Audiencia 
provincial de Bilbao,

Este Ministerio acuerda nom brarle 
p a ra  igual plaza de la de Cádiz, vacan
te  p o r traslación de D. Ramón García.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1932.

p. D,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Ramón García Redruello, 
Abogado fiscal de ascenso de la Au
diencia provincial de Cádiz,

Este Ministerio acuerda nom brarle 
p a ra  igual plaza de la de Bilbao, va
cante por traslación de D. Tomás Co
vián.

Lo que digo a V. E. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1932.

P . D,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instru ido  con m otivo de la adquisi
ción de discos num eradores p ara  ra 
ma, con destino al ta ller de Im pren ta  
de ésa F áb rica :

Resultando que po r el Sr. Ingenie
ro  del T im bre se elevó una m oción 
exponiendo la necesidad y urgencia 
de d icha adquisición, acom pañan do 
d  presupuesto form ado al efecto, cu
yo im porte total ascienda a la can ti
d ad  de 7.392,50 pesetas:

Resultando que consultadas la In 
tervención  y la Asesoría pu ríd ica  de 
esa F ábrica  estim an que el presupues
to se halla bien form ulado, así como 
justificadas las razones aducidas que 
dem uestran la necesidad del gasto de 
gue se tra ta :

C onsiderando que p o r no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión  está exceptuado de las form ali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse p o r A dm inistración, según

precep túa el artículo 50 de la vigen
te ley de C ontabilidad de 1.° de ju 
lio de 1911, m odificada p o r Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

El M inistro de H acienda, de acuer
do con lo propuesto por esa D irec
ción general, ha tenido ¡a bien  auto
rizar a la mism a para  ad q u irir  p o r ges
tión d irecta discos num eradores para  
ram a, con destino al taller de Im pren ta  
de esa Fábrica , aprobando el presu
puesto form ado al efecto, cuyo im porte 
total asciende a la can tidad  de pese
tas 7.392,50, que deberá ser satisfe
cho con cargo al capitulo 6.°, •artícu
lo 1.°, Sección 12 del presupuesto vi
gente, “Gastos de fabricación  de efec
tos tim brados, para  adquisición, re
paración  y entretenim iento  de m áqui
nas, enseres y utensilios.”

Lo que com unico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 27 de Abril de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor D irector general de la F ábrica 
de M oneda y Tim bre.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido con motivo de la adquisición 
de discos num eradores para  ram a, con 
destino al taller de Im pren ta de esa 
Fábrica:

Resultando que po r el señor Ingenie
ro del T im bre se elevó una m oción 
exponiendo la necesidad y urgencia de 
dicha adquisición, acompañando a la 
vez el presupuesto formado al efecto, 
cuyo im porte total asciende a la canti
dad de 10.896 pesetas:

Resultando que consultadas la In te r
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así corno justifi
cadas las razones aducidas, que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se tra ta :

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las form alidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por A dm inistración, según precep túa 
el artículo 56 de la vigente ley de Con- ' 
labilidad de 1.° de Julio de 1911, mo
dificado por Real decreto de 27 de M ar
zo de 1925,

Este Ministerio., de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien au torizar a la misma 
para adquirir por gestión directa dis
cos numeradores para rama, con desti
no al taller de im prenta de iá Fábrica 
de Moneda y Timbre, aprobando el p re 
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la canfLlad de

16.896 pesetas, que deberá ser satisfe^ 
cho con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo 1.°, Sección 12, del presupuesto vi
gente de gastos, “Gastos de ¡fabricación 
de efectos timbrados.—P ara adquisi
ción, reparación y entretenim iento de 
máquinas, enseres y utensilios”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 27 de Abril de 1932.

P . D .,
VERGARA 

Señor D irector general de la Fábrica
de Moneda y Timbre.

lim o. Sr.: De la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Industrial 
form a parte, con sujeción a lo dispues
to en la base 54 de la Ordenación del 
dicho tributo, convalidada por Ley de
9 de Septiembre de 1931, un Vocal re 
presentante de los Colegios profesio
nales oficiales, aparte  de ios de Médi
cos y Abogados. Y hallándose vacante 
el dicho cargo por fallecimiento de la 
persona que lo desempeñaba, y siendo 
necesaria su provisión, ya que al mis
mo va, aparejado el de miembro del 
Jurado  Central de Estimación, a que 
se refiere la base 55 de la Ordenación 
citada,

Este M inisterio, de conformidad con
10 propuesto p o r la dicha Junta, ha 
dispuesto:

1.° Que en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de esta Or« 
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , cada Ci> 
legio de Arquitectos, Ingenieros, F a r
macéuticos, Veterinarios, Agentes, Co* 
misionistas y demás profesionales, ex
cepto los de Abogados y Médicos, le
galmente constituidos, previa justifica
ción de este requisito, rem ita a esa Di
rección general el nombre de su can^ 
didato para  Vocal de la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus
trial.

2.° Que esta Junta proceda en su día 
al escrutinio de los aludidos candida
tos, eligiendo al que resulte con ma
yoría de votos, y considerando la p ro 
puesta 4e cada Colegio como un voto; y

3.° Que respecto de los menciona
dos Colegios que en el plazo indicado 
no rem itan el nombre de. su candidato, 
se entienda que renuncian a su dere
cho, haciéndose la elección con los ve 
tos emitidos.

Madrid, 2 de Mayo de  1932.
Fe O*,

VERGARA
Señor Director general de Rentas pSfr

blicas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que la consignación de pe
setas 16.250, que figura en el capítu
lo 16, artículo 1.°, concepto 2.° para 
material de escritorio, impresos, sus
cripciones y, en general, toda ciase 
de gastos que ocasione el funciona
miento de las Estaciones sanitarias 
de puertos y fronteras e Inspecciones 
locales sanitarias, se abone en la for
ma establecida para el año anterior, 
con arreglo a la siguiente distribu
ción :

Pesetas.
ESTACIONES SANITARIAS -------------------

Vigo ..........................................  1.000
Bilbao ......................................  1.000
Mahón ..........  1.000
Málaga .....................................   1.000
Cádiz ......................    1.000
Coruña ..............    1.000
Irún ....................................   1.000
Santander ................................  1.000
Gijón .................    1.000
Algeciras ..................................  500
Sevilla ......................................  1.375
Tarragona  i 500
«San Esteban de Pravia   250
Sagunto ...................................  250
Castro Urdíales......................  250
Denia ...............     250
Ib iz a ......................................... .i 250
Motril .......................................  250

INSPECCIONES LOCALES DE:

Tarifa (Cádiz), Cadaqués (Ge
rona), Rosas (Gerona), San 
Felíu de Guixols (Gerona), 
Vendrell (Tarragona), Zu
maya (Guipúzcoa), Llanes 
(Oviedo), Vivero (Lugo ) ,  
Snalúcar de Guadiana (Huel- 
va), Isla Cristina (Huelva),
Arrecife (Tenerife), Este- 
p o n a  (Málaga), Andraitx 
(Baleares), Santoña (San
tander), Suances (Santan
der), San Sebastián de la 
Gomera (Tenerife), Altea 
(Alicante), Marín (Ponteve
dra), Camposancos (Ponte
vedra), Torre del Mar (Má
laga), Palamós (Gerona), 
Rihadesella (Oviedo), Cor- 
cubión (Coruña), Garrucha 
(Almería), Mazarrón (Mur
cia), Vinaroz (Castellón),
Poveña (Vizcaya), Ayamon- 
te (Huelva), 112.50 pesetas 
H cada una....................   3.150

Total..............    16.025

Los Directores de Sanidad y Mé
dicos Habilitados a quienes afecta la 
presente Orden remitirán a la Or
denación de Pagos de este Ministe
rio la correspondiente nómina para 
el abono de las cantidades expresa
das, con cargo a los mencionados 
sección, capítulo y artículo, que ce
rrarán el día 20 de cada mes. 

Madrid, 28 de Abril de 1932.

p . D.,
M. PASCUA

Señores Ordenados de Pagos de este 
Ministerio, Directores de Sanidad 
de puertos y fronteras e Inspec
ciones locales sanitarias.

limo. Sr.: Vacantes la Inspección 
provincial de Sanidad de Guipúzcoa y 
las Direcciones de Sanidad de Igs  
puertos de Castro-Urdiales, Denia, El 
Ferrol, Ibiza y Motril, pertenecientes 
al Grupo Inspector de la plantilla del 
Cuerpo de Sanidad Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección gene
ral se convoque concurso voluntario, 
con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 6.° del Reglamento de 8 de Ju
lio de 1930, para proveer dichas pla
zas, así como las resultas de dicho 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril de 
1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad»

limo. Sr.: No existe razón alguna 
para que en los edificios construidos o 
adquiridos por el Estado para la insta
lación conjunta de Correos y Telégra
fos persista, en cuanto a la calefac
ción, alumbrado, reparaciones y lim
pieza, un régimen distinto del estable
cido para el Palacio de Comunicacio
nes de Madrid.

El sistema actual origina que las 
obras de instalación de los aparatos y 
calderas de la calefacción, así como 
los contadores de flúido eléctrico y de 
las líneas distribuidoras resultan ex
cesivamente complicadas y mucho más 
costosas.

Además, la adquisición de combus
tible separadamente por Correos y Te
légrafos no permite que se haga por 
subasta o concurso en grandes canti
dades.

Por las razones expuestas y por otro 
orden de consideraciones referentes 
•al alumbrado y limpieza de la parte

común a ambos servicios, que no es 
preciso enumerar detalladamente,

He tenido a bien disponer:
1.° A partir del presupuesto próxi

mo, los gastos de calefacción, alumbra
do, reparaciones y limpieza de los edi
ficios propiedad del Estado, comunes 
a los servicios de Correos y Telégra
fos, serán de cuenta de la Subsecre
taría.

2.° Para la administración de los 
fondos correspondientes, adquisicio
nes, pequeñas reparaciones, nombra
miento y sostenimiento del personal 
de limpieza, etc., habrá asignado a 
cada uno de dichos edificios un Con
servador, dependiente de la Subsecre
taría, a la que rendirá las cuentas, con 
el visto bueno, en su caso, del Admi
nistrador de Correos o del Jefe de 
Teléígrafos.

3.° El Conservador deberá pertene
cer al Cuerpo Administrativo de Co
municaciones. Si no hubiera un fun
cionario de este Cuerpo con residen
cia oficial en la población, el Subse
cretario podrá nombrar indistinta
mente a un funcionario técnico de Co
rreos o de Telégrafos.

4.° A partir de esta fecha, en las 
reformas de los edificios y en las nue
vas construcciones se tendrá en cuen
ta lo que anteriormente se preceptúa.

5.° Periódicamente, y siempre que 
el Subsecretario lo juzgue oportuno, 
el Ingeniero Industrial y el Arquitec
to afectos a la Subsecretaría harán las 
visitas de inspección para comprobar 
los servicios de sus respectivas com
petencias relativos a la conservación 
de los edificios.

6.° Para el próximo ejercicio eco
nómico se consignará en el presupues
to de la Subsecretaría la cantidad ne
cesaria para las referidas atenciones, 
rebajándose en la debida proporción 
de los presupuestos de Correos y Te
légrafos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 36 
de Abril de 1932.

p . d .,
A. GALARZA ■

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes*

limo. Sr.: Convocadas oposiciones á 
500 plazas de aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo de Carteros urbanos por Or
den ministerial de 17 de Oíubre de 
1931, se preceptuaba en el apartado 8.° 
de la mencionada disposición que no 
habría más que un único y exclusivo 
llamamiento, por lo que diversos oposi
tores, que por causas ajenas a su vo
luntad no pudieron presentarse en su 
día al llamamiento que se les hiciera.
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se han visto excluidos, de la oposición 
mencionada, con evidente perjuicio pa
ra ellos, por lo que solicitan ser objeto, 
de un nuevo y definitivo llamamiento.

En la disposición. de referencia-; no 
se hace mención especial alguna: con 
relación a los huérfanos e hijos de los 
Garleros urbanos concurrentes: a dicha 
oposición, por lo que éstos suplican 
que sin menoscabo de las derechos con
cedidos a los demás opositores,, se les 
concedan idénticos beneficios a los. que 
en casos equivalentes se han concedido 
a hijos de funcionarios de diversos 
Cuerpos, y que se conceden a los de 
los de Telégrafos en la ley de Bases 
que para dicho Cuerpo ha aprobado 
recientemente la Cámara constituyente.

Como quiera que elementales normas 
de justicia y equidad aconsejan atender 
dichas peticiones,

líe  tenido a bien disponer:
1.° Los opositores a aspirantes a in

greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, que por razones suficientemente 
justificadas no hubieran podido presen
tarse ai primer llamamiento-de-la opo
sición, podrán ser examinados en se
gunda vuelta en la localidad que soli
citaron y siempre que lo soliciten de 
V. L con anterioridad a la fecha en que 
fuere a terminarse el citado primer lla
mamiento de la oposición, en las res
pectivas localidades, con excepción de 
los de Madrid, que deberán de solicitar
lo en un plazo máximo de treinta días* 
a contar del de la fecha de publicación 
de la presente Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Se incrementarán las 500 plazas 
convocadas en un número igual al de 
opositores huérfanos e hijos de indivi
duos del Cuerpo de Carteros urbanos 
que resulten aprobados y cuyo ingreso 
se efectuará en la forma que se deter
mina en el párrafo primero de la Orden 
ministerial de 17 dé Octubre de 1981.

3.° Los opositores a que se refiere' 
el-, apartado anterior, deberán de acre
ditar ante Y. I. dicha cinconstancia en 
un plazo máximo de sesenta días, a 
partir del de la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
entendiéndose renuncian al derecho que 
se les concede por esta disposición los 
qpe no lo hagan en el plazo señalado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 30 de 
A bril de 1932.

p. D.,
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 48, interpuesto por D. Eu
genio Calderón y otros, contra acuerdo 
del Jurado mixto circunstancial dé la 
Propiedad rústica de la provincia de 
Badajoz, en expediente con D. Victo
rino Fernández Molina.

De acuerdo con la Sección de la. 
Propiedad rustica de la Comisión Mix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. D;,

JUAN RELINQUS.
Señor Juez de primera instancia de 

Badajoz, Presidente del Jurado Mix
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 53, interpuesto por don 
Herminio Periañez, contra acuerdo del 
Jurado Mixto circunstancial de la Pro
piedad, rústica de la. provincia de Ba
dajoz.,. en expediente con doña Consue
lo y D. Eugenio. Caro..

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica da la. Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
p. D.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera Instancia de 

Badajoz, Presidente del Jurado Mix
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 59, interpuesto por D. An
tonio Fernández Vázquez, contra 
acuerdo del Jurado Mixto circunstan
cial de la Propiedad rústica de la pro
vincia de Badajoz, en expediente con 
D. José Mendoza Reyes.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica dé la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Ju
rado.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. D.,

JUAN DELINQUE

Señor Juez de primera; instancia d0 
Badajoz, Presidente del Jurado Mix-; 
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la. provincia.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 72, interpuesto por D. Mar
tín Maque da García, contra acuerdo 
del Jurado mixto circunstancial de la 
Propiedad rústica de la provincia d é ; 
Badajoz, en expediente con D. Víctor 
Mata Ramírez* de acuerdo con la Sec
ción de la Propiedad rústica de la Co
misión mixta Arhitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 18 de Abril de 1932.

p. A.,
JUAN DELINQUE 1

Señor Juez de primera instancia dfl 
Badajoz, Presidente del Jurado mix- 
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren?» 
tas número 77, interpuesto por dan 
Alejandro Peral Arredondo, contra, 
sentencia del Juzgado de primera ins-r 
tancia de Baltanás (Palencia), en ex
pediente con D. Francisco Cepeda Or
tega; de acuerdo con la. Sección dsi 
la Propiedad rústica de la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir< 
mar en todas sus partes el fallo déí 
Juez.

Madrid, 18 de Abril de 1932.

P. A., ^
JUAN RELINQUE ;•

Señor Juez de primera instancia di 
Baltanás (Palencia).

Visto el recurso de revisión de ren< 
tas número 79, interpuesto por D. Luií 
Romeo Soria, contra sentencia del Juz« 
gado de primera instancia de Akmfc 
nia de Doña Godina (Zaragoza), en? 
expediente con el Cabildo eclesiástico^ 
de acuerdo con la Sección de la Pro< 
ipiedad rústica de la Comisión mixtáf 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid* 18 de Abril de 1932.
p. ^

JUAN DELINQUE5 j-

Señor Juez de primera instancia d® 
Alm/mia de Doña Godina (Zara  ̂
goza)*
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número 80, interpuesto por don 
Antonio Mates Ramírez, contra senten
cia del Juzgado de primera instancia 
¡de Vélez-Málaga (Málaga), en expedien
te con D. Manuel Béjar Román.

De acuerdo con Ja Sección d é la  Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Miez.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P A.

JUAN RELINQUE
)eñor Juez de primera instancia de 

Vélez-Málaga (Málaga).

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 83, interpuesto por D. An
drés Tomico Maestre, contra sentencia 
del Juzgado de primera instancia de 
La Rambla (Córdoba), en expediente 
Con doña María Maestre.

De acuerdo con la Sección de Ja Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
luez.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P A.

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de La 

Rambla (Córdoba).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 86, interpuesto por D. Ma
já a n o  Lafuente, arrendatario de la fin- 
¿>a huerto en “Carreras de Alberite”, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Borja (Zaragoza), en 
expediente con D. Luis Pérez Cistué.

De acuerdo con Ja Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN RELINQUE
geñor Juez de primera instancia de 

Borja (Zaragoza).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 87, interpuesto por D. Ma
riano Lafuente, arrendatario de la 
finca en “Plano-Median ir*, contra sen
tencia del Juzgado de primera ins
tancia de Borja (Zaragoza), en expe
ndiente con D. Luis Pérez Cistué: de

acuerdo con la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta Ar
bitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera, instancia de 

Borja (Zaragoza).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 93, interpuesto por don 
Simón Lacámara contra sentencia del 
Juzgado de primera instancia de Bor
ja (Zaragoza), en expediente con don 
Luis Pérez Cistué; de acuerdo con la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión mixta Arbitral Agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P . A.

JUAN RELINQUE 
Señor Juez de primera instancia de 

Borja (Zaragoza).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 114 interpuesto por don 
Juam Merino Viliatoro contra senten
cia del Juzgado de primera instancia 
de Algeciras, en expediente con don 
José y D. Antonio Sagrario Rocafort; 
de acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.

JUAN RELINQUE 
Señor Juez de primera instancia de 

Algeciras.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 198, interpuesto por D. Za
carías Ezpeleta contra sentencia del 
Juzgado de primera instancia de Bor
ja (Zaragoza), en expediente con doña 
Adelaida Peyroná Tudury.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 18 de Abril de 1932.
p. a.,

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Borja (Zaragoza).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 21, interpuesto por el arren
datario D. Paulino Iglesias Jiménez 
contra acuerdo del Jurado mixto cir
cunstancial de la Propiedad rústica de 
la provincia de Badajoz en expediente 
con doña Ana Josefa Navarro.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P* A.

JUAN RELINQUE 
Señor Juez de primera instancia de Ba

dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rústi
ca de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 58, interpuesto por el pro
pietario D. Alejo Colomo Amarilla con
tra acuerdo del Jurado mixto circuns
tancial de la Propiedad rústica de la 
provincia de Badajoz en expediente con 
D. Antonio Jiménez Fernández.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
revoque el acuerdo del Jurado, decla
rándose en su lugar que la renta pac
tada debe rebajarse en un 25 por 100 
para el pasado año agrícola de 1931. 

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de Ba

dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rústi
ca de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 60 interpuesto por el sub
arrendatario D. José Macarro Díaz con
tra acuerdo del Jurado mixto circuns
tancial de la Propiedad rústica de la 
provincia de Badajoz en expediente! 
con D. Alejandro Rebollo Donaire:

D® acuerdo con la Sección de 1# 
Propiedad rústica de la Comisión miáis* 
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
confirme el fallo del Jurado en cuanto 
a la parte que afecta al arrendatario, 
rebajando la renta de 14.000 pesetas a 
12.500 pesetas, rebajando después en  
igual cuantía la renta de ios subarren
datarios, vista la proporción a que re* 
suite la fanega.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.

IUAN RElÍn QU#
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Señor Juez de prim era instancia de 

Badajoz, Presidente del Jurado mix
to  circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 71 interpuesto por el arren
datario D. Antonio Grajera Barrena 
contra acuerdo del Jurado mixto cir
cunstancial de la Propiedad rústica de 
2a provincia de Badajoz en expediente 
Con doña Rufina Pérez Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fel fallo recurrido, señalando como re
baja en la renta que debe pagar el 
arrendatario el 15 por 100 de 9.410 
pesetas, o sea la cantidad de 1.411,50 
pesetas.

Madrid, 18 de Abril ele 1932.
P. A'.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de prim era instancia de 

Badajoz, Presidente del Jurado mix
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 24 interpuesto por el arren
datario D. Alonso Mangas Contreras 
«contra acuerdo del Jurado mixto cir
cunstancia de la Propiedad rústica de 
Ja provincia de Badajoz en expediente 
Con D. Julián Cuéllar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
ínar en todas sus partes el fallo ape
lado.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A’.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de prim era instancia de 

Badajoz, Presidente del Jura Jo mix
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 31 interpuesto por el pro
pietario D. Pedro Spínola contra acuer
do del Jurado mixto circunstancial de 
la Propiedad rústica de la provincia 
rde Badajoz en expediente con D. Gas
par Vidal y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conflr-

mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado*

Madrid, 18 de Abril de 1932.
p . A.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de prim era instancia de 

Badajoz, Presidente del Jurado mix
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 54, interpuesto por el arren
datario D. Lisardo Sánchez, contra 
acuerdo del Jurado mixto circunstan
cial de la Propiedad rústica de la pro
vincia de Badajoz, en expediente con 
D. Aniceto Bautista,

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A ,,

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de Ba

dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rús
tica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 55, interpuesto por el pro
pietario D. Eduardo Baselga Recarte, 
contra acuerdo del Jurado mixto cir
cunstancial de la propiedad rústica de 
la provincia de Badajoz, en expediente 
con D. Modesto y D. Francisco Nogales 
Vera.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A ., j

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de Ba

dajoz, Presidehte del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rús
tica de la provincia.

‘   ’

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 64, interpuesto por los 
arrendatarios D. José Durán Bella y 
>íros, contra acuerdo del Jurado mixto 
drcunstancial de la Propiedad rústica 
le la provincia 'de Badajoz, en expe
liente con D. Luis Henao.

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
>iedad rústica de la Comisión Mixta 
Vrbitral Agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar

en todas sus partes el fallo del Jurado! 
Madrid, 18 de Abril de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Juez de primera instancia de Ba« 
dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rús* 
tica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 65, interpuesto por el arren
datario D. José Gragera Sánchez, con
tra acuerdo del Jurado mixto circuns
tancial de la Propiedad rústica de la 
provincia de Badajoz, en expediente 
con D. Antonio Pacheco.

De acuerdo con Ja Sección de la Pro-, 
piedad rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola.

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado, 

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de Ba

dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rús
tica de la provincia.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asocia
ción de Ayudantes y Capataces Facul
tativos de Minas en demanda de que 
a dichos profesionales se les elote del 
organismo paritario adecuado, y con
siderando que los Ayudantes y Capa
taces Facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas tienen una especialización 
concreta y determinada que hace que 
no puedan considerarse debidamente 
representados dentro del actual Ju
rado mixto de Minería, y que el nú
mero de profesionales y la importan
cia de la labor que realizan son sufi
cientes para dotarlos del organismo 
necesario que entienda y regule cuan
to a dichas actividades profesionales 
se refiera,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que dentro del Jurado mixto di 
Minería, de Bilbao, con la misma ju* 
risdicción atribuida a este organismo, 
se constituya una Sección de Ayudan* 
tes y Capataces Facultativos de Minas 
y Fábricas Metalúrgicas, la cual habrá 
de estar integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes* 
de cada representación, y t e n d r á  
funcionamiento auténtico e indepen
diente.2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis- 
terio la Asociación de Ayudantes Fa«
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cultativos de Minas y imbricas Meta
lúrgicas de Vizcaya, tu Bilbao, con 127 
socios, a ella corresponde la designa
ción de los Vocales de su ciase, en 
limón de las entidades patronales y 
obreras que en ei piazo de veinte días, 
contados a partir del siguienle al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Mad rid , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Qué una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el numero ante- 
rrior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
-con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 11132.

P. A.,
JUA'N DELINQUE 

Señor M rector general de Trabajo.

lim o. Siv: Vista la petición elevada 
a este -Departamento por la Asociación 
de Empleados de Oficinas, Industria y 
Comercio, de Guipúzcoa, en demanda 
de que en San Sebastián se constituya 
un Jurado mixto de “ Oficinas” , y con
siderando que las necesidades de la 
yida moderna han dado gran impulso 
a esta actividad profesional, por lo 
cjuc no es lógico dejarla desprovista 
■¿lei organismo que en régimen de pa
ridad y concordia estudie y resuélva 
cuantas cuestiones a ia misma puedan 
afectar,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se constituya en San Se

bastián, con jurisdicción sóbre toda La 
provincia, un Jurado mixto de “ Ofici
nas^ i ntegra do por seis Vocales elec
tivas e Igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito, a efec
tos administrativos,, a la Agrupación de 
Jurados mixtos de industrias Quími
cas, Industria Hotelera, Banca y Bol- 
isa, Industria de Fabricación de papel
y «us derivados, Artes Textil y  Side
rurgia, Metalurgia y derivados.

2.° Que figurando Inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio  la entidad patronal Asociación 
Gremial de Armadores de Vapores >Ée 
Pesca, de Pasajes, con 54 empleados, 
Usí como las obreras Agrupación de 
Empleados de Oficina, en El bar, con 
87 socios; Sindicato Católico de Em
pleados de -Oficinas, Dependientes de 
Comercio (empleados), de San Sebas
tián, con 140; ‘Solidaridad de Emplea
dos Vascos, de Sen Sebastián., con 154; 
Asociación de Empleados de Glicinas, 
Industria y'Comercio de -Guipúzeoa,-cíe 
San Sebastián, con 154, a chas corres

ponderá la designación de los Vocales 
dei Jurado mixto de que se trata, en 
unión de las entidades de ambas cia
ses que mi el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta  
de M adrid , se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tornar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y  'efectos. Madrid, 22 de Abril de 
19.32.

T>. A.,
JUAN REUNQUE 

Señor Director general de Trabaja.

Ilrno. Sr..: Vista la  petición elevada 
a iesite Departamento por la Sociedad 
de Enfermeros, de Málaga, en ‘deman
da de que en dicha capiíal se cons
tituya un Jurado mixto que afecte al 
trabajo de dichos obreros, y conside
rando que, tanto él trabajo que es
tos Enfermeros realizan como el que 
está asignado ál resto Ge! personal 
subalterno de clínicas, sanatorios, ma
nicomios, hospitales y demás estable
cimientos similares de carácter par
ticular, üene gran importancia y  no 
•’ádbe estar desprovisto .éél organismo 
.que teca régimen de pacidad y  ícobcof- 
fiia esltu'éie ;y resuelva ■vnm'm -ad m is
m o «e  «refiere,
. sEsfte isa temido ?a Men
disponer*:

1.° Que se constituya en Málaga» 
•£®rn jMrisdicióm «obre Joda la provin
cia, un Jurado mixto de Enfermares 
y personal subalterno, con exclusión 
de Jos Camareros y  Cocineros, >que 
presten su trabajo en clínicas, sana
torios, manicomios, hospitales y esta
blecimientos similares de carácter 
particular, integrado por seis Vocales 
patronos e igual número de obreros, 
con sus respectivos suplentes, y ads
crito a efectos -administrativos a la 
Agrupación compuesta por los Jura
dos mixtos de Comercio en general. 
Comercio de la Alimentación, Despa
cho, Oficinas y Banca e Industria Ho
telera.

>2.° Que figurando inscrita *en el 
••Genso Electoral So-dial fie .este Minis
terio Ja 'Sociedad fie Enfermeros, fie 
Málaga, con -6$ socios, a ella corres
ponderá la designación de ios Voca
les de su clase, en unión de las en
tidades patronales y  -obreras que en. 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación

fie esta Orden en la Gaceta  de Ma 
drid , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Una vez transcurido e\ plazo 
indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elaciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1932.

P. A.,
JUAN RELXNQU E 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado fie las 
elecciones verificadas para la desig
nación de ios Vocales que lian de in
tegrar -el Jurado mixto de Artes Grá
ficas, fie Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales .patronos efectivos: D. Félix 
Macua, D. Pablo Sáenz, D. Eladio Be- 
zares, D . Gumersindo Cerezo y D. José 
Jalón Menfiierd.

Vocales patronos suplentes:: D. Fe
lipe Martínez González, D. Casimiro 
Laborda, D. I::i . oro Ocboa, D. Zósimo 
Notario y D. Carlos Gil.

Vocrles obreros efectivos: D. To
más Fernández Riiiz, :D. Ignacio Ara
gón Ba el galope, D. Carlos Lasiieras 
Lasanta, ‘D. Marcos Pérez Rodríguez y 
D. Julio Ortega 'García.

Vocales obreros suplentes: D. Se
gundo Ugálde Silva, D . Alberto -García 
Sáez, D. Jesús Ortega, D. Ireneo ‘San
ta María Expósito y D. Jesús Zuazo fiel 
Campo.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y  efectos. Madrid, 29 fie Abril 
de T932.

FRANCISCO :L. UARAIiLER® 

Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr.: Vista la comunicación del 
.Sr. Delegado regional de Trabajo en 
Barcelona, exponiendo que por el Sin
dicato Unico de Obreros Campesinos 
fie dicha capital «e La solicitado la 
constitución de un Jurado mixto de 
'Trabajo rural, pedición a que él se
ñor Delegado considera conveniente 
se acceda, ya que existe el peligro fie 
que, m. consecuencia del incumpli
miento fie toda ordenación fie trabajo, 
se reproduzca en la próxima prima
vera la huelga que en el año pasado 
y ni anterior s:e suscitó en él agro fie 
Barcelona:

•Resultando, que por O rden fie 2© -.ete
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Febrero próximo pasado se dispuso 
la constitución, conforme a la Orden 
de 29 de Septiembre anterior, de un 
Jurado mixto rural, con capacidad en 
Mataró (Barcelona) y la jurisdicción 
de su término municipal:

Considerando que por delimitación 
jurisdiccional del Jurado antedicho 
sólo han de quedar acogidas al ré
gimen corporativo las relaciones de 
trabajo entre patronos y obreros de 
una zona muy reducida, en orden a la 
extensa que comprende el campo de 
Barcelona y su provincia, fácil ori
gen de desigualdades de trabajo para 
unos y otros trabajadores—los que 
están amparados por el Jurado mix
to y los que se hallen fuera de su 
acción—, y motivo fácil también de 
descontentos dañosos para la produc
ción y para cuantos en ella intervie
nen:

Considerando que sin rectificar la 
Orden de 29 de Febrero citada pue
de complementarse lo que la misma 
dispone con la creación de otro Ju
rado mixto de Trabajo rural, cuya 
jurisdicción abarque Barcelona y su 
provincia, menos Mataró y el partido 
judicial correspondiente, compren
diendo así la organización paritaria 
rural toda la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Procede constituir el Jurado mix
to de Trabajo rural, con residencia 
en Barcelona y jurisdicción en la ca
pital y su provincia, excepto el par
tido judicial de Mataró, integrado 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Ayudantes y Capataces facul
tativos de Minas, del Jurado mixto de 
Mineros, de Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la expresada 
Sección quede constituida en la forma 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Martín 
Durán, D. Enrique Mármol Rodríguez, 
D. Benjamín Gómez Núñez, D. Francis
co Márquez Macarro, D. Mario Guinea 
Berdejo, D. José Navarro Rojas y don 
Manuel Cuajares del Prado.

Vocales suplentes: D. Francisco
Arránz García, D. José Iglesias Jimé

nez, D. Alfredo García Romero, D. Cris
tóbal Estrada del Río, D. Juan Váz
quez Romero, D. Francisco López Uge- 
na y D. Rafael Naranjo Lossa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de patronos y camareros del 
Jurado mixto de la Industria Hotelera, 
de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida en 
la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jesús 
Segura, D. Juan Ramírez, D. Arturo Ez- 
querro, D. Federico Sánchez y D. So- 
tero Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Echalar, D. Julio Co-telo, D. Fran
cisco Martín, D. Arturo Navarro y don 
Guillermo Trapero.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Hernández, D. Benito Zarate, don 
Isidoro Irisarri, D. Rafael Rodríguez y 
D. Gregorio Qdóm 

Vocales obreros suplentes: D. Salva
dor Compes, D. Victoriano Martínez, 
D. Faustino López, D. Miguel del Río 
y D. Jenaro Cabezón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento de 26 del corriente, que 
mando constituir en Madrid un Jura
do mixto de Trabajo rural, con juris
dicción en los pueblos que integran 
los partidos judiciales de Colmenar, 
Chinchón, Getdfe y Madrid; y vistas 
las Ordenes de este Ministerio de 11 
del pasado y 6 del actual, relativas a 
la inscripción de Sociedades en el 
Censo Electoral Social,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto rural, de Ma
drid, que serán cinco efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, según lo dispuesto en la 
vigente ley de Jurados mixtos, se ve
rifiquen dentro id el plazo de quince 
días, contados a partir del de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal dtf 
dicho Jurado será elegida por la So* 
ciedad de Agricultores de Chinchón 
Arganda; Sociedad de Labradores d | 
Car abaña; Sociedad de Cosecheros d  
Vino, Vinagre y Aguardiente de Chin 
chón; Asociación de Propietarios di 
Fincas rústicas de Colmenar Viejo, con 
350 obreros; “La Agrícola Getafense". 
Asociación de Labradores Propietario» 
de Getafe, con 270; Asociación de Agri 
cultores de Getafe, con 240; Asociado} 
general dé Ganaderos de Madrid, co* 
6.942; Colonia de San Pedro Alcánta 
ra de Madrid, con 517; Asociación Ñas 
cional de Olivareros de España de Ma< 
drid, con 50.000; Asociación de Agri
cultores de España de Madrid, “La 
Agrícola Paricña” de Parla, con 160; 
Asociación Patronal de Propietarios 
Agrícolas de Pinto, con 100; Asocia
ción de Propietarios y Labradores des 
Villamanrique de Tajo; inscritas en el 
Censo Electoral Social.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades siguientes: 
Sociedad de Obreros Agricultores de 
Alcorcón, con 77 socios; “La Fresa”, 
de Aranjuez, con 775; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra, de Arganda, 
con 510; Asociación de Obreros deL

! Campo de Belmonie de Tajo, con 130; 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra 
de Carabanche] bajo, con 50; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra, de Ca- 
sarrubuelos, con 117; Sociedad Obrera 
Agraria de Ciempozuelos, con 562;, 
Unión General de Trabajadores del 
Campo de Chinchón, con 60; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra de Col
menar de Oreja, con 400; Sociedad de 
Obreros Agricultores de Colmenar Vie
jo, con 83; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra de Estremera, con 63; So
ciedad de Trabajadores de Fuenlabra- 
da, con 270; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra de Fuentidueña de Tajo, 
con 130; Sociedad de Obreros Agricul
tores de Getafe, con 236; Sociedad ge*, 
neral de Trabajadores de la Tierra y 
Oficios Varios de Griñón, con 22; “La 
Constante” de Leganés, con 350; Agru* 
pación Nacional de Técnicos de 14 
Agricultura de Madrid, con 134; “Lff 
Aromalita” de Madrid, con 230; Socio*, 
dad de Obreros Constructores de Obje* 
tos de Mimbre y Junco de Madrid, eos 
50; Sociedad >de Trabajadores d-e laTie» 
rra  de Morata de Tajuña, con 149; So 
ciedad de Sacadores de Piedra de Mo* 
rata de Tajuña, con 167; Sociedad d< 
Obreros Agrícolas y Oficios Varios de 
Móstoles, con 115; Sociedad de Obre
ros Agrícolas y Oficios Varios de Pe* 
rales de Tajuña, con 110; Comunidad 
de Obieros Agrícolas de Pinto, coi} 
55; Sociedad de Agricultores y Hortí
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Jultorcs de P into, con 54; Sociedad de 
Obreros A gricultores de San Agustín  
te Guñdalix, con 52; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra y  Oficios V a
rios de San Martín de la Vega, con 
455; Sociedad de Obreros A gricultores 
de Talainanca de Jararaa, con 9G; So
ciedad Obrera Agraria de T itúlela, con 
63; Unión de Obreros de Torrejón de 
Velasco, con 40; Agrupación Social 
Valdemoreña de Valdemoro, con 177; 
Comunidad de Obreros Agrícolas de 
Valdem oro, con 90 ; “Fraternidad Obre
ra” de Villamanrlque de Tajo, con 98; 
Sociedad de Trabajadores de la T ie
rra de Villamanrlque de Tajo, con 106; 
Agrupación Socialista de Trabajadores 
Asociados de Villarejo de Salvanés, 
con 200, inscritas en el Censo E lecto
ral Social; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de elección  
al Delegado regional de Trabajo en 
jMaddrid (M inisterio de Trabajo y P re
visión Social), el cual hará el corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr.: Vista la Orden de este 
í)epariam entQ, que m andó constitu ir  
$n Segovia un Jurado m ixto de Tra
bajo rural, co n ced ien d o el plazo de 
^einte días para que, durante el m is- 
Jio, pudieran in scrib irse en el Censo 
Jllecioral Social de este M inisterio las 
Entidades patronales y  obreras que a 
bien lo tuviesen , y  transcurrido el pía- 
so m encionado,

Este M inisterio ha d isp u esto :
1.° Que las e leccion es para desig

nación  de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado m ixto de Trabajo ru
ral, de Segovia, que serán cin co  efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación , según lo d ispues
to en la v igente ley  de Jurados m ix
tos, se verifiquen en el plazo de quin
te  días, contados a partir del s igu ien 
te al de la publicación  de esta Orden 
# n  la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

2 .° La representación  patronal de 
dich o  Jurado será elegida por las en
tidades que se in d ican  en la Orden de 
este M inisterio de 12 del pasado, Ga
c e t a  del 15, más la Socied ad  “U nión  
de Arrendatarios de F in cas rústicas y  
Pequeño.s p ro p ietario s’3, de Segovia, 
inscrita  dentro del plazo conced id o.

3.° La representación  obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya m encionada Orden, más

'•i de Trabajadores de la Tierra,

de Codorniz, con 36 so c io s; “R enova
c ió n ”, de San Ild efon so , con 70, in scr i
tas tam bién dentro del p lazo co n ce
d ido; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de e lecc ió n  
al D elegado regional ele Trabajo, en  
V alladolid , el cual hará el correspon
d iente escru tin io  y  lo  enviará al Mi
n isterio , en unión  de las actas de e lec
c ió n  parcial.

Lo que digo a V. í .  para su  co n o ci
m iento y  efectos. M adrid, 29 de Abril 
de 1932

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o, Sr.: V ista la  Orden de este  
D epartam ento, que m andó constitu ir  
en M edina del Campo un Jurado m ix 
to de Trabajo rural, con ced ien d o  el 
plazo de vein te días para que, durante 
el m ism o, p u d iesen  in scrib irse  en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio las entidades patronales y  obre
ras que a b ien  lo  tuviesen , y  transcu
rrido el plazo m encionado,

E ste M inisterio ha d isp u esto :
1.° Que las e leccion es para desig

n ación  de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado m ixto de Trabajo ru
ral, de M edina del Campo, que serán  
cin co  efectivos e igual núm ero d e  su
p len tes d e  cada representación , según  
lo dispuesto en la v igente ley  de Ju
rados m ixtos, se verifiquen dentro del 
plazo de quince días, contados a par
tir del sigu iente al de la publicación  
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación  patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en 
tidades que se in d ican  en la Orden de 
este M inisterio fecha 11 del pasado  
(G a c e t a  del 15), más la A sociación  
A grícola de Mota del M arqués, con 75; 
A sociación  de L abradores de Pozáldez, 
con 180; A sociación  de Propietarios  
de fincas rústicas de Serrada, con  
50; A sociación  de P rop ietarios y  co lo 
nos de T ordesilias, con 297; inscritas  
dentro del plazo con ced id o .

3.° La represen tación  obrera se de
signará por las S ociedades que figuren  
en la m encionada Orden de 11 del pa
sado, más la S ociedad  de obreros agri
cultores de Zarza, con 22 socios; “La 
Cultural”, ele Murie!, con 75; Sociedad  
de Obreros agricultores de Pobladura  
de Sotierra, con 31; S ociedad  de Obre
ros agricultores y  oficios varios de P o
bladura de Sotierra, con 22; Sociedad  
de Agricultores d e W am ba, con 24, 
inscritas tam bién dentro del plazo 
con ced id o; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de e lección

al D elegado regional de Trabajo en  
V alladolid , e l cual hará el correspon - 
dien te escru tin io  y  lo  enviará al Mi
n isterio  en un ión  de las actas de e lec
ción  parcial.

Lo que digo a V. I. x>ara su co n o ci
m iento y  efectos. M adrid, 29 de A bril 
de 1932

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilm o.. Sr.: Vista la Orden de este 
Departam ento que m andó constituir; 
en A lcira un Jurado m ixto de Trabajo  
rural, con ced ien d o  un plazo de vein te  
días para que durante el m ism o pu
dieran in scrib irse  en el Censo E lecto
ral Social de este M inisterio las en ti
dades patronales y  obreras 'que a bien' 
lo tuviesen , y  transcurrido el plazo  
m encionado,

E ste M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las e leccio n es para desig

n ación  de los V ocales que han de in 
tegrar el Jurado m ixto  de Trabajo ru
ral, de A lcira, que serán c in co  efecti-  
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación , según lo dispues
to en la vigente ley  de Jurados m ixtos, 
se verifiquen dentro del plazo de quin
ce días, contados a partir del s igu ien 
te al de la p u b licación  de esta Orden  
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La rep resen tación  patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se in d ican  en la Orden d e - 
este M inisterio de 30 d e l pasado, Ga
c e t a  de 4 del corriente, más Com uni
dad A grícola de Arrendatarios, de Cu
llera, in scrita  dentro del plazo con ce
dido.

3.° La representación  obrera será  
elegida por las Sociedades que figu
ran en la ya m encionada Orden de 
30 del pasado, más “U nión y  P rogre
so ”, de R ióla, in scrita  tam bién dentro 
del plazo con ced id o; y

4.° Las entidades expresadas re
m itirán  sus respectivas actas de e lec
ción  al D elegado regional del Trabajo 
en V alencia, el cual hará el corres
p ond iente escru tin io  y  lo enviará al 
M inisterio en unión  de las actas de 
elección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su co n o ci
m iento y  efectos. M adrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: Vista la Orden de este  
Departam ento que m andó co n stitu ir  
en Chiva un Jurado m ixto  de T-rabajp 
rural, co n ced ien d o  un plazo de v e in te
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días para que durante ei mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
.mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para desig

nación de, los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Chiva, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mixtos, 
se verifiquen dentro del plazo de quin
ce días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
teste Ministerio de 28 del pasado, Ga
c e t a  de 30 del mismo mes.

3.° La representación obrera será 
elegida por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 
28 del pasado, G a c e t a  de 30 del mis
mo mes; y

4.° Las entidades expresadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional del Trabajo 
en Valencia, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará al 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista i a Orden de este De
partamento, N que mandó constituir en 
Valladolid un Jurado mixto del Tra
bajo rural, concediendo el plazo de 
.veinte días para que durante el mismo 
pudieren inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Valladolid, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las enti
dades que se indican en la Orden de

este Ministerio, fecha 11 del pasado, 
G a c e t a  del 1 5 , más Sociedad de Arren
datarios de Fincas rústicas de Valdun- 
quillo, con 10 obreros; Asociación de 
Propietarios de Fincas rústicas de Val- 
dunquillo, con 13; Junta provincial de 
Ganaderos de Valladolid, con 394, y 
Gremio de Labradores de Villalbarba, 
con 25 , inscritas dentro del plazo con
cedido.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figuren 
en la mencionada Orden de 11 del pa
sado, más “La Razón” , Sociedad de 
Obreros Agricultores de Quintaniila 
del Molar, con ocho socios; Sociedad de 
Obreros Agricultores de Villalón de 
Campos, con 20; Sociedad de Obreros 
Agricultores de Villabrágima, con 107, 
y la Sociedad de Obreros Agricultores 
y similares de Zaratán, con 158, inscri
tas también dentro del piazo concedi
do; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Valladolid, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará ai Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contadA a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la S. A. Maquinaria y Me
talúrgica Aragonesa-—Utebo—, con 
280 obreros; Material Móvil y Cons
trucciones (antiguos talleres de Car
de y Escoriaza, S. A .), en Zaragoza, 
con 192, y Sociedad Patronal de Indus
triales Metalúrgicos de Zaragoza, con 
2.180, y Sociedad Española del Acu
mulador Tudor.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad Profesional 
de Obreros Metalúrgicos de Zaragoza, 
con 647 socios.

4.° Las entidades .expresadas remi

tirán sus respectivas actas de elección' 
al Delegado regional de Trabajo en 
Zaragoza, el cual hará el escrutinio y; 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección pardal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de estíí 
Departamento que mandó renovar los 
Jurados mixtos de Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Barce
lona, hoy Secciones del Jurado dé 
Industrias de la Construcción,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las Secciones 
que a continuación se indican, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Albañilería. —  Esta Sección estará 
compuesta por diecisiete Vocales pa
tronos e igual número de obreros con 
sus respectivos suplentes, correspon
diendo nueve a la ciudad de Barce
lona y ocho a cada uno de los si
guientes pueblos: Manresa, Sabadell, 
Tarrasa, Mataró, Vich, Sitjes, Iguala
da y Badalona,

La representación patronal s e r á  
elegida por el Centro de Contratistas 
generales de Obras y  Maestros Albañi
les, de Barcelona, con 15.000 obre
ros; Gremio de Maestros de Obras, 
de Sitjes, con 100; Centro de Contra- 
tistas de Obras y Maestros Albañiles, 
de Badalona, con 1.570; Centro de 
Maestros Albañiles, de Sabadell, con 
430; Asociación de Constructores de 
Obras, de Manresa, con 173; Cubier
tas y Tejado^ S. A., con 247; Gremio 
de Patronos Albañiles, de Igualada, 
con 147; Ribas y  Pradell, S. A. (Al
bañiles), de Barcelona, con 150; Aso
ciación de Aparejadores de Obras de 
Cataluña, en Barcelona, con 50.

La representación obrera será ele
gida por la Sociedad de Albañiles y 
Peones, de Barcelona, con 400 socios; 
Sindicato de Albañiles, de Manresa, 
con 200; Sociedad de Peones Albañi
les. de Sitjes, con 150; Sindicato de 
Oficiales y  Operarios Albañiles, de 
Mataró, con 56; Sociedad de Paletes 
y  Monobres, de Sabadell, con 140; 
Sociedad de Profesiones y Oficios va
rios (Peonete), de Barcelona, con 20.

liddrilleFOS . — Esta Sección se com
pondrá de trece Vocales efectivos e 
igual número. d„e suplentes de cada
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representación, correspondiente tres 
de cada clase y carácter representar 
a Barcelona; tres, a San Feiíu de Lio- 
bregat; dos, a Badalona; uno, a Man- 
resa; otro, a Mataré; otro, a'Tarrasa; 
otro, a Sabadell, y otro, a Vilianueva 
y Geltrú.

La representación patronal será ele
gida por el Gremio de Ladrilleros, de 
Barcelona, con 2.000 obreros; Asocia
ción de Industriales Ladrilleros, de 
Sabadell, con 56, y Asociación Gre
mio de Ladrilleros, de Barcefo^a, con 
4 .000.

Lfi representación obrera será ele
gida de conformidad con lo prevenido 
en i I artículo 15 de la ley de 27 de 
No vi wnbre de 1931, por no figurar 
nin$ ma entidad de este carácter ius- 
crití en el Genso Electoral Social de 
este Ministerio.

Oficios de la Decoración.—Se com
pondrá esta Sección de diez Vocales 
de cada clase y carácter, teniendo de
recho a elegir los representantes pa
tronos la Sociedad de M&estios Pin
tores “ El Bloque’!, d e  Badalona, con 
264 obreros; Asociación de Maestros 
Pintores, de Barcelona; Asociacién 
de Almacenistas de Pálpeles Piutados, 
de Barcelona, con 85; Sociedad de 
Maestros Pintores de San Martín, San 
Andrés y lio ría (Barcelona), con 251),; 
Sindicato Patronal de Maestros Pin
tores, de San Gervasio de Sarriá (Bar
celona), con 390; y los Vocales pobre
tos serán elegidos por la Sociedad de 
Profesiones y Oficios varios (Pinto- 
íes), de Barcelona, con diez socios.

Industrias cerámicas,—Estará inte
grada esta Sección por nueve Vocales 
efectivos q igual numero de «suplen
tes de cada representación* teniendo 
derecho para elegir los representan
tes patronos la Asociación de Fabri
cantes de Productos Cera micos, de 
Barcelona, con LIO2 obreros, y I-tniás 
Nacional de Industrias • Cerámicas, en 
Barcelona, con L863.; y Ja rqpresen- 

’ tación obrera será elegida de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 14)31, por no figurar ninguna 
entidad inscrita en ei Censo Electo
ral Social de este Ministerio.

Doradores. — Esta Sección «sitará 
cure puesta de siete Vocales efectivos 
y suplentes de cada representación, 
cuya designación se verificará con- 
forine a lo dispuesto en el articulo 
15 de la ley de 27 de Noviembre de 
1931, por no figurar ninguna entidad 
inscrita en el Censo ElJectoral Social 
de este Ministerio que a dicha acti
vidad se refiera.

Canteros, Fabricantes de momio*#, 
jdí Jia artificia!. niannoíistGS-, ■■colo
cad ores de vidrio plan® y similares.

Esta Sección esíaráfintegrada por tre
ce Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación. 
La representación patronal será ele
gida por la Agrupación de Fabrican
tes de piedra y granito artificiales, 
cemento armado y demás aplicacio
nes del ■ cemento, de Barcelona, con 
253 obreros; Asociación de Patronos 
de todos los ramos del vidrio plano, 
de Barcelona, con 500; Unión de Fa
bricantes da vidrio hueco, de Barce
lona, con 5.009; Asociación de Fabri
cantes de piedra artificial y ele mo
saico de la provincia de Barcelona 
(piedra artificie]), con 273; y la re
presentación obrera, por la Sociedad 
de Profesiones y Oficios varios (Vi
drieros), de Barcelona, con 25 socios. 
También tendrán derecho electoral 
para elegir ios reprementantes patro
nos de esta Sección: la Asociación 
Patronal de Picapedreros, de Barce
lona y su radio, con 224 obreros; Aso
ciación Patronal de Marmolistas y Es
cultores, de Barcelona, con 350, y .Aso
ciación de Fabricantes de piedra -ar
tificial y mosaicos de la provincia de 
Barcelona, con €31.

Las entidades mencionadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Barcelona, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CARALERO 
Señor Director general de Trabajo;.

limo. &».: Transcurrido el plazo .con
cedido en la Orden de este Departamen
to, qm  dispuso la renovación del Jura
do ramio de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de Valiadolld,

Este Ministerio ha dispuesto:
1-.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han do integrar el expresado Ju
rado mixto.

2,° La representación patronal será 
elegida por la Asociación Patronal del 
Comercio e Industria, de ‘Vallado-lid, 
con 750 obreros (tomando parte en la 
elección sólo los socios dedicados a Si
derurgia, Metalurgia y derivados), y 
por la Asociación Patronal -del Comer
cio e Industria (gremio de Joyeros) , de 
Valladolid, con 16.

3.° La representación obrera se de

signará por la Sociedad de Obreros me
talúrgicos, de Medina del Campo, con 
77 socios; Sociedad de Obreros en hie
rro y similares, de Medina de Ríoseco, 
con 185, y Sociedad de Obreros en hie
rro y demás metales, de Valladolid, 
con 350; y

4.° Las entidades que se expresan 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Valladolid, el cual hará el escruti
nio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de los documentos electorales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

llano. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departamen
to, que dispuso la renovación del Jura
do mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Reus,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
reirreseniación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
de  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por Fomento Industrial y Mer
cantil, de Reus, con 345 obreros, y Ta
lleres Sales, $. A„ de Tortosa, con 123, 
ambas en cuanto a sus socios dedica
dos a la industria de que se trata.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de obreros me
talúrgicos, de Tortosa, con 50 socios.

4.° Las entidades que se mencionan 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Barcelona, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y electos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa* 
mentó, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur- 
gia y derivados, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que Jas elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes df
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cada representación qae han de inte
grar el expresado Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La reirreseníación patronal será 
designada por la Sociedad Patronal 
de Industriales Metalúrgicos, de Sevi
lla, con 2.127 socios; Fábrica de Enva
ses de Hojalata y Litografía, Navarro 
y  Gauíier, S. en C., Sevilla, con 120; 
Manuel S. Longoria y Compañía, Sevi
lla, con 119 (pequeña metalurgia).

3.° La representación obrera se de
signará de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad que a dicha actividad 
se reílera inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio; y

4.° Las entidades antedichas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo de Se
villa, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. parasu cono ci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Peluquerías, de 
León,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Las representaciones patronal y 
obrera del Jurado de que se trata se
rán elegidas de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad con derecho 
electoral inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio; y

3.° Que quede sin efecto la Orden 
de este Departamento de 11 del actual, 
que dispuso la celebración de dichas 
elecciones.

Lo que digo a V. I. para suconoci- 
xniento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
gra r el expresado jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de est-a Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Sociedad de Comer
ciantes al por menor e industriales, 
con 175 obreros, y la Asociación Pa
tronal de Industria y Comercio de 
Monforte de Lemos.

3.a La representación obrera será 
dseignada por la Sociedad instructiva 
de Dependientes de Comercio de Lu
go, con 292 socios, teniendo derecho 
a tomar parte en las elecciones sólo 
los que pertenezcan a Comercio de :la 
Alimentación,

4.a Las entidades patronales expre
sadas en el número 2.° tendrán pre
sente que sólo deberán tomar parte 
en las elecciones los socios dedicados 
a Comercio de la Alimentación; y

5.° Dichas entidades remitirán sus 
actas de elección al Delegado regio
nal de Trabajo en La Goruña, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Navalearnero un Jurado mixto de Tra
bajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieren inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y  transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto »de Trabajo ru
ral, de Navalearnero, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen en el plazo de 
quince días, contados a partir del si

guiente al de la publicación da esta 
Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio de 11 del pasado Mar
zo, Ga c e t a  del 15 del mismo mes.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden, más 
Sociedad Obrera de Oficios Varios, de 
Navalearnero, con 50 socios trabaja
dores agrícolas; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Madrid (Ministerio de Trabajo y Pre- 
visinó Social), quien hará el corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Dta

parla mentó, que mandó constituir en 
Alcalá de Henares un Jurado mixto do 
Trabajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que, durante ei mis- - 
mo, pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a. 
bien lo tuviesen, y vistas la Orden de 
6 del corriente y la de 26 de este pro
pio mes, en la que se circunscribe la 
jurisdicción de este Jurado a los par
tidos judiciales de Alcalá de llenares 
y Torre laguna; transcurridos ios pla
zos concedidos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural de Alcalá de Henares, que se
rán cinco efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, se
gún lo  dispuesto en la vigente Ley de 
Jurados mixtos, se veri que n dentro del 
plazo de quince días, contados a par
tir del de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Abo* 
ciación de Labradores, de Algete, con 
110; Gremio de Labradores, de Alcalá 
de Henares, con 125; Asociación da 
Labradores, de Camarina de Esierue* 
las, con 50; Asociación de Labradores, 
de Campo Real, con 112; Asociación 
de Labradores, de Coslada, con 30; 
Asociación de Labradores, de Fuente

! el Saz, con 56; Asociación de Labra*
] dores, de Meco, con 75; Asociación do 
í Labradores, de Olmeda de la Cebolla* 
j con 50; Asociación de Labradores, de
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pozuelo del Rey, con 36; Asociación de 
^Labradores, de Rivatejada, con 37; 
Asociación de Labradores, de San tor
caz, con 74; Asociación de Labrado
res, de Torres de la Alameda, con 80; 
•Sociedad de Labradores de V-aldeave- 
ro, con 50; Asociación de Labrado
res, de Valdetorres de Jarama, con 83; 
Asociación de Labradores, de Valver
de de Alcalá, con ocho, y Sociedad de 
Agricultores, de Vicálvaro, con 125; 
inscritas en el Censo Electoral Social.

3.° La representas*!^ obrera se de
signará por las Sociedades siguientes: 
Sochi dad de Agricultores, de Alcalá de 
Ilenf ‘es, con 409 socios; “La Necesa
ria”, de Algete, con 200; Agrupación 
Socieüsla de Barajas, con 187 ; Socie
dad i le Obreros Agricultores, de Bui- 
traga.. con 311; Sociedad, de Oficios 
Vari( s, do Camarma de Esteruelas, 
con |  6; Sociedad de Oficios Varios, de 
Daganzo, con 86; Sociedad de Obreros 
Agricultores, de Fuente el Saz, con 96; 
Trabajadores de la Tierra, de Loeches, 
con 194; Sociedad de Oficios varios, de 
Meco, con 124; “La Justiciera”, de 
Mejorada del Campo, con 383; Socie
dad Obrera Reforma Social, de Grus- 
co, con 1 0 ; Trabajadores de la Tie
rra, de Para cuellos del Jarama, con 
76; Trabajadores de la Tierra, de Ri
bas y Vaciamadrid, con. 89; Sociedad 
de Oficios Varios, de San Fernando de 
Henares, con 200; Agrupación Socia
lista de Santorcaz, con 79: Trabajado
res de la .Tierra,-de Santos de la Hu
mosa, con 150; Trabajadores de la 
Tierra, de Torrejón de Ardoz, con 
140; Obreros Agricultores, de Torres 
de la Alameda, con 150; Agrupación 
Socialista de Valdetorres de Jarama, 
con 100 ; Sociedad de Obreros Agríco
las, de Vallecas, con 110; Obreros 
Agricultores, de Velilla de San Anto
nio, con 223; Sociedad de Agriculto
res, de Vicálvaro, con 61; inscritas en 
el Censo Electoral Social; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección  
al Delegado regional del Trabajo en 
Madrid (Ministerio de Trabajo y Pre
cisión), el cual hará el correspondien
te escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su co^gci- 
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto e l resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
Tos Vocales del Jurado mixto de Artes 
Gráficas en sus Secciones de Tipogra
fía, Litografía, Encuadernación y Fo
tograbado y Artes Fotográficas, de Bar
celona,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de las expre
sadas Secciones los señores siguien
tes :

Tipografía.
Vocales patronos efectivos: D. Fran

cisco García Carro, D. Fernando Ros
te noli Vilanova, D. Vicente Olmedo La- 
plana, D. Jaime Peíit Arenas, D. Fede
rico Rodríguez Mollá, D. Manuel Sivit 
Sanahuja y D. Ramón Simó Cuspinera.

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Tobella Trullá, D. Eusebio Be- 
lart Salse, D. Angel Ortega Tórrela, 
D. Francisco Novell Reverter, D. José 
Bachs Fernández, D. Ricardo Bosch 
Borrás y D. Demetrio Oliva Sala.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
riano Rodríguez García, D. Faustino 
Monrás Dasdeu, D. Emilio Bober Pe
dro, D. Mariano Martínez Cuenca, don 
Benito Alunizara Girón, D. Antonio 
Otarte Hervías y  D. Augusto Tasis 
Orig.

Vocales obreros suplentes: D. An
drés Pérez Caivillo, D. Raimundo Al
varez Lar rubia, D. Ramón Pérez Gi
ménez, D. Crescendo Rubio Pallás, 
D. José Moro Rubio, D. Juan Bosch 
Dumanjó y D. Luis Chaler Lluch.

Litografía.
Vocales patronos efectivos: D. Fran

cisco Agustí Salieras, D. José Blas! 
Carrés, D. Arcadlo de Sobes Balaguer, 
D. Fiamón Foleh Solanas, B. Joaquín 
Lafont Martínez, D. Rafael Llauger 
Maristany y D. Aurelio Ramírez Ma
cías.

Vocales patronos suplentes: D. Jai
me Subirán a Pongrau, D. Antonio Vi
dal Cúbeles, D. Arturo Suárez Roca, 
D. Emilio Gotzens Vallverdú, D. Euse
bio Estadella Alsina, D. Pedro Can
fín Fatuarte y D. Francisco Piuláis 
Farré.

Encuademación.
Vocales patronos efectivos: D. Ri

cardo Lloréns Suqué, D. José Durán 
Seuba, D. José Agé Calíais, D. Ángel 
Martí Gabardas, D. Ramón Miquel Pla
nas, D. Juan Mir Gracia y D. Rafael 
Vidal Balmas.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Miró Purull, D. Fernando 
Porta Masip, D. Fernando Riera Pu
jol, D. Francisco Moreno Marín, don 
Alfonso Roca Rabell, D. A. Félix N ie
to Olmos y D. Domingo Ribera Torres.

Vocales obreros efectivos: D. Maria
no Blanco Seiva, D. Alfredo Rodríguez 
Moratalla, D. Alejandro Diez Sardou, 
D. Mariano Fedrayuela Lacalle, doña 
Festiva Fabregat Más, doña Josefa 
Fabregat Más y D. Francisco Gurini 
Camináis.

Yoesb 's  o b re ro s  su i den l e s : D.- J u a n

José Recuero López, D. Enrique Canes 
Bases, doña Angela Martín García, don 
Manuel Diez Martínez, doña Natividad  
Moro de Gracia, doña Carmen Mora 
de Gracia y D. Antonio Prat Pomarada*

Fotograbado y  Artes Fotográficas,
Vocales patronos efectivos: D. 

fael Salcedo Herrero, D. Antonio Ba-» 
dal Delríu, D. Cayetano Cornet Palau» 
D. Feliciano Gausí Perelló, D. José Ma
ría Llovet Arnal, D. José Roldán Roca 
y D. Armando Sautés Sicard.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Ferrán Albareda, D. Tomás P$ 
Tomás, D. Juan Gómez Furnel-ls, don 
Ricardo Carrerax Casablanca, D. An
tonio Gomila Olives, D. Juan Bastará 
Cainps y D, José Villas Hernández..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 3.° del Decreto 
de 19 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto la de
signación de las personas que a conti
nuación se indican, para las Mesas 
los Jurados mixtos de Ferrocarriles 
que asimismo se mencionan:

Barcelona.
Compañía genera] de Ferrocarriles 

Catalanes, Barcelona a Tarrasa y Sa- 
hadell, Guardiola a Castellar, Moilet ü 
Caldas de Montbuy, Mollerusa a Bala-* 
guer, Reus a Salou y Ferrocarril a 
Grandes Pendientes, Gran Metropolita
no y Metropolitano, Compañía de Fe
rrocarriles y Tranvías y Funicular del 
Tibidabo:

Presidente, D. Julio R. Roda Hacar* 
Ingeniero.

Vicepresidente, D. Ramón Agallé 
Gil, Abogado.
Secretario, D. Pablo Ullod Pueyo.

Palma de Mallorca.
Ferrocarril de Mallorca y Ferroca

rril a Sóller:
Presidente, D. Bernardo Jofre Roca* 

Abogado.
Vicepresidente, D. Lorenzo Bisbal 

Barceló.
Secretario, D. Guillermo Mallo! Puy» 

grós.
Sevilla.

Minas de Cala a San Juan de Aznal* 
farache y Aznalcollar al Guadalquivir i

Presidente, D. José Fernández de 
Torre, Abogado.
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Vicepresidente, D. Manuel Pérez 

Sánchez, Secretario judicial.
Secretario, D. Francisco López Do

mínguez, Secretario del Ayuntamiento.
Falencia,

Ferrocarriles Secundarios de Casti
lla y Económicos de Valladolid:

Presidente, D. Jesús Eevoilar Rodrí
guez, Catedrático.

Vicepresidente, D. Jesús Abril Sala- 
gré.

Secretario, D. Gaspar Miguel Adam, 
Interventor de Ferrocarriles,

San Sebastián.
Sociedad Minera Guipuzcoana y Ex

plotadora de Ferrocarriles y Tranvías, 
Ferrocarril “El Iraíi”, Ferrocarril del 
Urola (de Zumérraga a Zumaya), Fe
rrocarriles del Bidasoa y Funicular a 
Monte Igueldo:

Presidente, B. Cirilo Barteategui, 
Martín, Magistrado.

Vicepresidente, D. Augusto Moya 
Artuaá, Ingeniero.

Secretario, D. Pablo Cortés Faure, 
Director de la Escuela Normal de 
Maestros.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en la Orden de este Departa
mento relativa a la refundición y reno
vación de los Jurados mixtos de Side
rurgia, Metalurgia y Derivados, de 
Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las entidades siguientes, ins

critas en el Censo Electoral Social de 
.este Ministerio, patronales: S. A. Eche
varría, de Bilbao, 1.099 obreros; Vasco- 
alia, con 2.625; Fábrica de San Fran
cisco del Desierto, con 438; Sociedad 
de Altos Hornos de Vizcaya, 7.061; 
Agrupación Patronal de Durango, con 
51; Agrupación Patronal Plomos y Es
taños laminados, S. A., de Valmaseda, 
con 132; Asociación de Patronos en los 
ramos de hierro y otros metales de Viz
caya, con 29.048; Fundiciones Ituaríe, 
S. A., de Bilbao, con 164; S. A. Tubos 
Forjados, con 231; Pedro Barbier, S. L. 
¡en Bilbao, con 194; Aurrera, de Bilbao, 
¡con 501; Talleres de Miravalles, Palea- 
tía  e Ibaizábal, con 170; Talleres Dcus
ió, con 320; Fundición y Talleres “Ol
ma”, Durango, con 128; Sociedad Es
pañola Constructora Naval “Wervión”, 
con 903; ídem id. Sestao, con 1.577, y 
Sociedad Española de Construcciones 
metálicas* de Zar.vazm can 318; así co

mo las obreras: Sindicato de Obreros 
metalúrgicos, Alonsotegui, con 146 so
cios; Sindicato Obrero metalúrgico de 
Vizcaya, Ámorebieta, con 137; Agrupa
ción Obreros vascos (metalúrgicos y 
siderúrgicos), Las Arenas, con 168; 
Agrupación Obreros vascos ajustado
res, Bilbao, con 173; ídem id. caldere
ros, con 565; ídem id. forjadores, con 
119; ídem id. electricistas metalúrgicos, 
con 174; ídem id. maquinistas y torne
ros, con 145; ídem id. moldeadores, con 
51; Sindicato de Obreros metalúrgicos 
de Vizcaya (Baracaldo), con 2,110; Sin
dicato de Obreros católicos libre de me
talúrgicos, Bilbao, con 218; Sindicato 
Obrero metalúrgico de Vizcaya (Bil
bao), con 10.359; Sindicato Obrero me
talúrgico de Vizcaya, La Arboleda, con 
25; Sindicato Católico de obreros si
derúrgicos, Baracaldo, con 119; Sindi
cato Obrero metalúrgico de Vizcaya 
(Begoña), con 300; Sindicato Católico 
de obreros metalúrgicos, de Bilbao, con 
218; ídem id. de Deusto, con 71; Sin
dicato Obrero metalúrgico de Vizcaya, 
Deusto, con 509; ídem id. Galdácano, 
serán las que tendrán derecho a elegir 
sus respectivos representantes en el Ju
rado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que 

en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se inscriban en el menciona
do censo.

2.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a lomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to se conceda derecho electoral para 
la designación de los Vocales patronos 
del Jurado mixto de Oficinas, de Sevi
lla, a las entidades Unión Comercial, 
con 1.248 empleados, y Federación Eco
nómica Andalucía, con 2.075.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Vocales 
obreros del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres (tracción mecánica)

de Málaga, a la Sociedad de Conduc
tores de automóviles “El Progreso”, de 
Málaga y su provincia, con 62 socios* 

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis; 
puesto que se conceda derecho electo-, 
ral para la designación 'de los Vocales 
obreros del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres de Valladolid, a la 
Sociedad de obreros de Contratas Fe
rroviarias de dicha capital, con 192 
socios y a la Sociedad de obreros de 
Contraías Ferroviarias de Medina del 
Campo, con 45.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado *de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Oficinas, de Murcia, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicho Ju
rado quede constituida en la forma 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Luis Pardo 
Fernández, D. Francisco Flores Gui- 
llamón, D. Mariano Montoya Cervetio, 
D. Antonio Costa García, D. Francis
co Cardona Olivera y D. Jerónimo L& 
pez Pérez.

Vocales suplentes: D. Alfonso Gui- 
llamón Conesa, D. José Meseguer Co- 
nesa, D. Salvador Molina Ibáñez, don 
Ramón Martínez García, D. Enrique 
Marín Tomás y D. Saturnino Lópe2 
Valcárcel.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 29 de A brí 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en esta pital partición la adhesión del Reino de Egipto, con fecha 17 de Febrero d é  1932, al Convenio internacional relativo a la prohibición del empleo del fó* foro blanco an U industria de cerilla»
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firmado en Berna el 28 de Septiembre
d e  n m .Lo que se hace público para  conocimiento general, con referencia en último térm ino a la G a c e ta  de 9 de Marzo de 1930.Madrid, 29 de Abril de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En la Audiencia provincial de Lérida  se halla vacante, por jubilación de D. Enrique Paño Ruata, la plaza de Secretario que a tenor de lo p re ceptuado en el artículo 2.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1922, en re lación con el 52 de la ley adicional 

a la orgánica del Poder judicial, debe proveerse, por concurso, entre Vicesecretarios en propiedad.Los aspirantes, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  
d e  M a d r id , d irig irán  sus instancias documentadas al Presidente de aquella Audiencia, que las rem itirá a este Ministerio  con la correspondiente p ropuesta en terna formulada p er aquella Jun ta  de gobierno,Madrid, 30 de Abril de 1932.—El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO D E HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL
t¡o!a de los números y  poblaciones a 

que han correspondido ios 19 premios mayores de coda una de los seis series del sorteo celebrado en esie día .

Núms. Prem ios. Poblaciones.

6.891 100.000 Mí eres, A lcantarilla, San Feliú de LIo- bregaí, Las Palmas, Sevilla, Montilla.1(5.553 60.000 Granada, M adrid, Barcelona, E íbar, Granada, Barcelona.18.191 30.000 Oviedo, Jum illa, Molina de Segura, Ner- va, Oviedo, Marios.41.243 25.000 M adrid, Las Palmas,ídem, id., id., id.33.077 1.500 Barcelona, ídem, id.,id., id., id.17.322 1.500 Barcelona, ídem, id.,M urcia, Bilbao, Sevilla.
1 8 .0 2 4  1.500 Z a r a g o z a, Córdoba, Barcelona, Huel- va, Cazalla de la Sierra, Barcelona.34.232 1.500 Málaga, ídem, ídem,id., id., id.12.002 1.500 M adrid, A l i c a n t e ,Barcelona, i d e m, M adrid y Plasencia, Zaragoza.

Núm, Premios, Poblaciones,

14.431 1.500 M adrid, Córdoba, Lu-cena, Estepona, Granada, Sevilla.31.057 1.500 Barcelona, Gijón, SanSebastián, Barcelo- lona, ídem , id. 23.657 1.500 Zaragoza, Barcelona,ídem , Salamanca, Zaragoza y M adrid, La L ínea de la Concepción.13.336 1.500 Barcelona, ídem, Granada, B a r c e l o na, M adrid, Málaga. 17.653 1.500 G ranada, Gijón, Árticas, Minas de Rio- tin to , Oviedo, Túy. 32.514 1.500 Barcelona, ídem, id.,M adrid, Sevilla, Zaragoza.29.058 1.500 Ceuta, ídem , id., id.,id., id.34.601 1.500 M adrid. ídem, id,, id.,id., id.27.597 1.500 M adrid, ídem , Barcelona, L inares, Va- iladoli d, Ma-dri d. 29,354 1.500 La Palm a del Condado, ídem , id. id. id. ídem .

M adrid, 2 de Mayo de 1932.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al artículo 57 de la Instrucción genera] de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar ios cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados, a las doncellas acogidas en ios establecimientos de Beneficencia provincia] de Madrid, nan resultado agraciadas las siguientes:
Consuelo Sánchez Gómez y Julia Gallegos Muñoz, del Asilo de N uestra Señora de las Mercedes.M aría del P ila r Revuelta .López, Ni

colás a Monge Maleo y Carmen H ernández Rebollo, del Colegio de Nuestra  Señora de la Paz.Lo que se anuncia para conocimiento de! pábüco y demás efectos.M adrid, 2 de Mayo de 1932. — El 
D irector general, Arturo Forcat.

Sorteo de grandes prem ios, a beneficio de la Ciudad U niversitaria de España, que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de Moyo de 1932 y  que constará de 45.066 billetes , a1.000 péseles cada uno, d ivid idos en décimos a 100 pesetas* en  la siguiente ¡orina :

PREMIOS ' Y R El NT'fí-'GTiOS
d e l  s o r t e o  Pesetas.

1 de .............................  7.500.000
1 de .............................  4,009.0001 de ........................   2.000.0001 de ......................    1.009.000
1 ds  ........    590.0001 de .................   256.0001 de .............................  125.990
2 de 65.000 .....................  130.0002 de 60.000 .....................  120.000

PREMIOS Y REIN TEGROS
DEL SORTEO Pesetas,

3 de 50.000 .....................  150.0003 de 40.000 .....................  120.00010 de 25.000 ..................... 250.0001.764 de 5.000 ...... . , 8.820.00089 aproxim aciones d e 5.090 pesetas cada una para los 99 núm eros restantes de la centena del que obtenga el prem iode 7.500.690.............  495.00099 ídem  de 5.000 id., ' p ara  los 99 núm eros restantes de la centena del prem iado con 4,000.000de pese tas .....  495,00099 ídem  de 5.000 id., para  los 99 núm eros restantes de la centena del prem iado c o n  2.000.000de pesetas.................  495.0002 ídem  de 50.000 ídem  para  los núm eros an terior y posterior al del prem io de7.500.000  100.006- 2 ídem de 25.000 ídem  para los del prem iode 4.000.G00,..........  5O.0062 ídem  de 11.500 ídem pera los del prem iode 2.0 íp.CüO   . 23.006
4.499 reintegros de 1.000 p e s e t a s para los 4AF9 núm eros cuya term inación sea vmal a la del que o.-mm a el prem io im ’'or  .........   4.499,006
& Í9 Í~  31.122.000

Las aproxim aciones y los reintegros son com patibles con cualquier otro  prem io que pueda corresponder al b illete, entendiéndose, con respecto a las 
aproxim  ación es señaladas para los números an terio r y posterior tíe los tres prem ios m ayores, que si saliese p re m iado el núm ero 1, su an te rio r es eí núm ero 45.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm ero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim aciones de 5.000 pesetas se sobrentiende que si el prem io prim ero  corresponde, por ejemplo, al núm ero 25* 
se consideran agraciados los 99 núm eros resientes de la sen le n a ; es decir* desde el 1 a! 24 y desde el 26 al 100; 
y en igual form a las aproxim aciones de los dos prim eros prem ios restantes.

T endrán  derecho al rein tegro  del precio  del billete, según queda d icho , iodos los núm eros cuya term inación  sea igual a la del que obtenga el p remio de 7,590.060 pesetas,Al día siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al público lisias de ios núm eros que obtengan prem io, único docum ento por el que se efectuarán Jos pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la instrucción  del ramo, debiendo reclam arse con exhi
bición de los billetes, conform e a lo establecido en el 18.Los premios y reintegros se paga-
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rao en las Adm inistraciones en que 
se vendan los billetes.

Term inado el sorteo se veriñeará 
otro, en la form e prevenida por dicha 
In stru cción , para ad judicar los pre
m ios con ced id os a las doncellas aco
gidas en los Establecim ientos de Be- 
neílcencia provin cia l de esta capital, 
cu yo  resultado se anunciará debida
mente,

M adrid, 29 de Septiem bre de 1931. 
E l D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL .DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

articulo: 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Gijón, pro v iuda de Oviedo, parti
d o  judicial dé Gijón, ha acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
por  Tribunal especial, la plaza de Mé
dico  titular, Inspector municipal de 
Sanidad de primera categoría, vacan
te en el mismo por defunción del que 
la desempeñaba, teniendo asignada la 
•dotación de 3,300 pesetas anuales y 300 
familias del padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
57,573 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Julio Alonso Marcos, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Alvaro Fernández Val- 
divares, Médico del Instituto provin 
cial de H igiene; D. Ricardo Cid, Sub
delegado de Medicina; D. José Díaz Gi- 
fiientes, Médico Decano interino de la 
Beneficencia, y D. Laureano Menéndez 
Ezyenaga, Médico titular, Inspector 
m unicipal de Sanidad; y

Secretario, el Secretario del Ayunta
miento de Gijón.

Suplentes.

Presidente, el que baga las veces del 
Inspector provincial de Sanidad.

V ocales; Otro Médico del Instituto 
provincial de H igiene; D. José San 
Martín, Subdelegado de Medicina; don 
Gilberto Trapo te y D. Garlos Prieto, 
M édicos titulares, inspectores munici
pales de Sanidad.

Teniendo que abonar los aspirantes 
la cantidad de 30 pesetas, com o dere
chos de examen.

Los aspiran íes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Gijón, en el plazo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del articulo 1.° del Real de
creto de 2 de-A gosto de 1930 y Normas 
8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la^Real orden de 11 de Noviem 
bre y  Circular de esta D irección gene
ral de 19 de Diciembre del mismo año.

M adrid, 29 de A bril de 1932. —  El 
D irector general, P. D., P. Blanco.

En armonía con  lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto m unicipal de

3 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Gijón, provincia de Oviedo, parti
do judicial cíe Gijón, ha acordado p ro 
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial, la plaza de Mé
dico titular, Inspector municipal de 
Sanidad de primera categoría, vacante 
en el mismo por nueva creación, te
niendo asignada la dotación de 3.300 
pesetas anuales y 300 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con 
tando con un censo de 57.573 habitan
tes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido' en la sigílente form a:

Presidente, D. Julio Alonso Marcos, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Alvaro Fernández Val- 
divares, Médico del Instituto provin 
cial de Higiene; D. Ricardo Cid, Sub
delegado de M edicina; D. José Díaz 
Cífnenies, Médico Decano interino de 
la Beneficencia, y  D. Laureano Menén
dez Ezyenaga, Médico titular, Inspec
tor municipal de Sanidad; y

Secretario, el Secretario del Ayun
tamiento de Gijón.

Suplentes.

Presidente, el que haga las veces del 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Otro M édico del Instituto 
provincial de Higiene; D. José San 
Martin, Subdelegado de Medicina; don 
Gilberto Trapo te y D. Garios Prieto, 
Médicos titulares, inspectores m unici
pales de Sanidad.

Teniendo que abonar los aspirantes 
3a cantidad de 30 pesetas, com o dere
chos de examen.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava cíase al 
señor Alcalde-Presidente d e l Ayunta
miento de G ijón, en el plazo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y Normas 
8.a, 10, 15, 16r 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Real orden de 11 de Noviembre 
y  Circular de esta D irección general 
de 19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, 29 de Abril de 1932.— El Di
rector general, P. D., P. Blanco.

En armonía con  lo dispuesto en el 
articulo 247 del Estatuto m unicipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntam iento 
de Lécera, provincia  de Zaragoza, par
tido judicia l de -Belchite, ha acordado 
proveer por oposición , que será juz
gada p or Tribunal especial, la plaza 
de M édico titular-inspector m unicipal 
de Sanidad, de tercera categoría, va
cante en el m ism o p or renuncia del 
que la desempeñaba, teniendo asigna
da la dotación de 2.200 pesetas anua
les y 60 fam ilias del padrón, de Bene
ficencia m unicipal, contando con un 
censo de 2.478 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
e jercicios de estas oposiciones estaiá 
constituido en la siguiente form a:

Presidente: D. Aniceto Bercial Gon
zález, Inspector p rov in cia l de Sani
dad.

V ocales: D. Fausto Gómez Giménez, 
M édico del Instituto p rovin cia l de H i
giene; D. Pascual Gardeta, Subdelega
do de M edicina de B elch ite; D. Fede

r ico  Gimeno de la Parra y  D. Fausta 
Guimbau S i m ó n ,  M édicos titulares- 
inspectores m unicipales de Sanidad; y

S ecretario : D. Jesús Plou Aunés, Se-i 
eretario del Ayuntamiento de Lécera*

Suplentes.

Presidente, el que haga las veces del 
Inspector provincial de Sanidad.

V ocales: D. José Sierra Inestal, del 
Instituto p rovincia l de H igiene; D. La
dislao Sáenz de Cenzano, Subdelega-* 
do de M edicina; D. Félix Ruiz Sán
chez y  D. Manuel Abas cal Ramos, Ins
pectores m unicipales de Sanidad.

Les solicitantes deberán abonar la 
cantidad de 30 pesetas por derecho de 
exam en. ¡

Los aspirantes deberán d irig ir sus 
instancias, en papel de octava clase, al 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta-^ 
m iento de Lécera, en el plazo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicam ente, a 
los erectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y  normas, 
8.a, 10 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y  22¡ 
de la Real orden de 11 de N oviem bre 
y circu lar de esta D irección  genera! 
de 19 de D iciem bre del m ism o año.

M adrid 2 de Mayo, de 1932.— El D i 
rector -general, P. D., P. B lanco.

CIRCULAR

En cum plim iento de lo dispuesto eit 
Orden de esta fecha, se con voca  corn 
curso voluntario, y  con  su jeción  a laa 
con d icion es fijadas en el artículo 6.é 
del Reglamento de §  de Julio de 1930,, 
para la  provisión  de las plazas de Ins-i 
pector p rovincia l de Sanidad de Gui-¡ 
púzcoa y  .Directores de Sanidad de los 
puertos de Gastro-Urdiales, Denia, El 
Ferrol, Ibiza y  M otril y  sus resultas, 
entre M édicos del Cuerpo de Sanidad 
N acional pertenecientes al Grupo Ins
pector.

El plazo para la presentación  de 
instancias en el Registro de esta Di 
rección  general será de diez días há-* 
biles, a contar desde el siguiente al dé 
la publicación  de la presente con vo
catoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace pú blico  para cono** 
cim iento de los interesados.

M adrid, 30 de Abril de 1932.— El Di
rector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Propuestas provisionales de destinos,  
entre otras, de los opositores compren-' 
didos en la segunda lista supletoria; 
aprobada en 7 de Febrero de 1930 
(G a c e ta  del 14), formulada con  arre
glo a sus peticiones, según lo  estableci
do en el apartado 27 de la convocato
ria de 20 de Julio de 1928 y turno quin
to del Estatuto, y en vacantes que figu
ran en las Ordenes de 5 y 21 de Marzq 
últim o (G a c e ta s  de 9 y 24 del jniamoL»
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MAESTROS
Número 368 de la lista única.—D. Mi

guel Ortega Rueda, se le adjudica la 
(Escuela de Bigastro (Alicante); resi
dencia, Peñas de San Pedro (Albacete).

681 de la lista única.—D. Gornelio 
Ibarguchi Aguirre, la de Arrancudiaga 
t(Vizcaya); residencia, Bilbao.

1.071 de la lista única.—D. Florencio 
de la Vega Quinlanilla, la de Ibarruri 
.(Vizcaya); residencia, Bilbao.

702 de la lista única.—D. Luis Nadal 
Gómez, la de Torrenostra-Torreblanca 
(Castellón de la Plana). Figura al final 

. de la lista, conforme a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de Diciembre de 1931 
(G a c e t a  del 22); residencia, Alfara de 
Algimia (Valencia).

122 de la primera lista supletoria.— 
p . Antonio Glaverol Castélls, la de Cor- 
bins (Lérida); residencia, Lérida.

220 bis de la primera lista supleto
ria.—D. Antonio Sagredo e Iturriza, la 
)e Lañes tosa (Vizcaya); residencia, Bil
bao,

488 de la primera lista.—D. José 
1. Juárez Fanjul, la de Laredo-Mie
les (Oviedo); residencia, C u d i 11 e r o 
¡Oviedo).

813 de la primera lista supletoria.— 
). Vicente Serrano Lubiela, la de San
gonera La Seca-Murcia (Murcia); re
sidencia, Puerto de Mazarrón (Murcia).

Sin número a la cabeza de la segun
da lista supletoria.—D. Rafael Quere
lle ta y Berazadi, la de Ribaguda-Ribera 
Baja (Alava); residencia, Bilbao.

Número 203 de la segunda lista su
pletoria.—D. Rafael Arjona Soto, la niu 
mero 5 de Hiño josa del Duque (Córdo
ba); residencia, Córdoba.

286 de la segunda lista supletoria.—- 
¡D. Tomás Cumplido Lizaso, la de Sal- 
valeón (Badajoz); residencia, Torre de 
Miguel Sesmero (Badajoz).

354 de la segunda lista supletoria.— 
D. Juan L. Infante, la Auxiliaría de 
Paterna del Campo (Huelva); residen
cia, Valverde del Camino (Huelva).

369 de la segunda lista supletoria.— 
D. Manuel Muñoz, la Sección de gra
duada de Casavieja (Avila); residen
cia, Avila.

£36.—D. Constantino Salazar, la de 
¡Arroes-Villaviciosa (Oviedo); residen
cia, Sestao (Bilbao).

478.—D. Manuel Linares Martín, la 
de Benimantell (Alicante); residencia, 
Logroño.

530.—D. Emilio Parrilla Sanz, la nú
mero 2 de Rosal de la Frontera (Huel
va) ; residencia, Sevilla.

561.—D. Gregorio Pérez Jiménez, la 
de Puenteiarrá-Berguenda (Alava); re
sidencia, Bilbao.

613.—D. Angel Montón Buj, la de Pa
tronato de Sot de Chera (Valencia); 
residencia, Sagunto, Puerto.

621.—D. Eduardo Gómez y González, 
la de Linares de la Sierra número 1 
(Huelva); residencia, Fuenteheridos. 
La Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Lugo cumplimentará el 
telegrama que se le envió en 18 del 
actual.

867.—D. Florentín González Merino, 
la de La Horra (Burgos); residencia, 
Sestao.

1.200.—D. Juan Araico y Eguiluz, la 
¡de Quintanilla-Ribera Baja (Alava); re
sidencia, Irazagorría (Vizcaya).

Todos los citados Maestros, excepto

D. Luis Nadal Gómez, estaban compren
didos en el número 5.° de la disposición 
del 3 de Octubre de 1930 (G a c e t a  
del 5).

1.247.—D. Cris tilo Prieto y Moreno, 
la de Argusino (Zamora); residencia, 
Monte la Reina (Zamora).

1.248.—D. Jesús Olivé Urgell, la de 
Rodoña (Tarragona); residencia, Bisbal 
de Panadés (Tarragona).

1.249.—D. Rafael Lucena Díaz, la nú
mero 2 de Montalbán (Córdoba); resi
dencia, Espejo (Córdoba).

1.250.—D. Manuel Navarro Cerezo, la 
de Hiño josa del Duque, número 6 (Cór
doba); residencia, Villa del Río (Cór
doba).

1.251.—D. Eleuíerio Rodríguez Ami
go, la Sección de graduada de Losar 
de la Vega (Cáceres); residencia, Ar- 
gujillo (Zamora).

1.252.—D. Severino Arránz Gómez, 
la de Vegas de Matute (Segovia); resi
dencia, Madrid, San Raimundo, 26.

1.253.—D . Aniceto Bonilla López, la 
número 2 de Villamayor de Santiago 
(Cuenca); residencia, 'Tarancón (Cuen
ca).

1.254.—D. Luis Hidalgo, la número 2 
de Espera (Cádiz); residencia; Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

1.255.—D, Emilio Jaraba Parra, la de 
Casar de TaJamanca (Guadalajara); re
sidencia, Villa joyosa (Alicante).

1.256.—D. José Villacampa, la de Ba- 
llovar (Huesca); residencia, Huesca.

1.257.—D. José Fuentes Bañón, Ja nú
mero 1 de Alhama (Almería); residen
cia, Abla (Almería).

1.258.—D. Antonio Fernández Gómez, 
la número 1 de Montcjicar (Granada); 
residencia, Montejicar (Granada).

1.259.—D. Juan Martínez Sánchez, la 
de Cazalla (Murcia); residencia, Elche 
(Alicante).

1.260.—D. José A. Sánchez Pérez, la 
Sección de graduada de Petra (Balea
res) ; residencia, Murcia.

1.262.—D. Carlos Ruibal Ferrín, la de 
Rivademas, Torás-Ontes (La Coruña); 
residencia, Escarabote-Boiro.

1.263.—D. Juan Bautista Ivars, la de 
Peñíscola-Pósito Marítimo (Castellón de 
la Plana); residencia, Llosa de Cama- 
oho.

1.264.—D. Emilio Chillida Sorribes, 
la de Giraba-Ludiente (Castellón de la 
Plana); residencia: Valencia, calle Do
ma, número 66 bajo.

1.265.—D. Francisco Sales Sarrión; la 
de Camarles-Tortosa (Tarragona); re
sidencia, Carcagente (Valencia).

1.266.—D. Antonio de la Hoz. y Jor- 
~net, la de Canadás de San Pedro-Mur- 
cia (M urcia); residencia, La Roda.

1.267.—D. Ramón Llano, la de San 
Román-Infiesto (Oviedo); residencia, 
Oviedo.

1.268.—D. Antonio Delgado Rubio, 
la de Tercia (Murcia); residencia, Al
hama de Murcia.

1.269.—D. Ramón González Torres, la 
de Gudín-Lugo (Lugo); residencia, Fu- 
ris-Castroverde (Lugo).

1.270.—D. Manuel Díaz Nieto, la de 
Gamonal (Toledo); residencia, Cervera 
de los Montes (Toledo).

1.271.—D. José María Alonso Sáez, 
la de Prádanos-Baseba (Burgos); resi
dencia, Saníurdejo.

1.272.—D. Ensebio Gracia, la de Puig- 
pelat (Tarragona); residencia, Allepuz.

1.272 bis.—D. Arsenio Valbuena.» la

de Collbató (Barcelona); residencia, Ci- 
guera (León).

1-.273.—D. Mateo Gtiasp Cerda, la de 
Vacarisas (Barcelona); residencia, San 
Pedro de Ribas (Barcelona).

1.274.—D. Marcos López, la de Fuen- 
tesoto (Segovia); residencia, San guillo 
de Cabezas.

1.275.—D. Antonio Mon tic! Ferrer, la 
de Aledo (Murcia; residencia, Beni
mantell.

1.276.™D. Francisco Moragón Albi- 
ñana, la de Cea y Truyols-Murcia 
(Murcia); residencia, Yceia (Murcia).

1.277.—D. José Pueyo, la de Luesía- 
Luesia (Zaragoza); residencia, Ta- 
buenca.

1.278.—D. Juan Manuel Vega García, 
la de Pedrezuela (Madrid); residencia, 
Villanueva de las Peras.

1.279.—D. Fermín Gndérica Muro, la 
de Bar ruelo, mixta (Valladolid); resi
dencia, Villaión de Campos.

1.280.—D. Lázaro Rivero, Ja número 
1 de Ahigal (Cáceres); residencia, La 
Garganta.

1.281.—D. Camilo José María Gómez 
Edó, la de Alborea (Albacete); resi
dencia, calle de Bonayre, número 19* 
Valencia.

1.282.—D. Ursicino Soma villa, la de 
Rubena (Burgos); residencia, Ruerre- 
ro (Santander).

1.283. D. Pilar Ardamar Molien
te, la de Fuen salida, número 1 (To
ledo) ; . residencia, Ujué.

1.284.—D. José Ugarriza Arana, la 
de Zuazo de Gamboa, mixta (Alava); 
residencia, Bilbao.

1.285.—D. Longinos Pasenal Bombín, 
la de Ahedo de Brutón-Los Altos 
(Burgos), mixta; residencia, Asteasu 
(Guipúzcoa).

1.286.—D. Mariano Sánchez Bravo, la 
de Flores de Avila (Avila); residen
cia, Piedrahita (Avila).

1.287.—D. José Gil Ruiz, la de San
tiago de las Heras-Medió Cudeyo, mix
ta (Santander); residencia, Tórrela- 
vega.

1.288.—D. Aurelio Añaños Pérez, la 
número 1 de Siruela (Badajoz); resi
dencia, Binéfar (Huesca).

1.289.—D. Viriaío Casíelló, la de El 
Campamento-San Roque (Cádiz); resi
dencia, Elche (Alicante).

1.296.—D. Antonio Vives, la Del Río- 
Lorca (Murcia); residencia, Pego.

1.291.—D. Aurelio Janeiro, la de 
P-uente de García Rodríguez (La Co
ruña) ; residencia, Pontevedra.

1.292.—D. Moisés de la Fuente Lei- 
va, la de Anguta-Valgañón, mixta (Lo
groño); residencia, Galdames (Viz
caya).

1.293.—D. Justino Leal Ramón, la de 
Nafria la Llana, mixta (Soria); resi
dencia, Navalcaba-llo (Soria).

1.294.—D. Benjamín Menéndez Alva
rez, la de San tullan o-Roguer as (Ovie
do); residencia, El Rodical.

1.295.—D. Nicanor de Ramos, la de 
La Guardia (Pontevedra); residencia, 
Sania Cruz (Valle del Oso).

1.296.—D. Félix Bujeda y Gómez, la 
de Villanueva de la Jara, número 2 
(Cuenca); residencia, Sueca (Valen
cia).

1.298.—D. Camilo Labrador Alvarez, 
la de Fiñana, unitaria número 1 (Al
m ería); residencia, Quintanilla del OJ- 
mo (Zamora).

1.299.—D. Juan Antonio García Fer
nández. la de Villarejo-Mieres, mix&i
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[(Oviedo); residencia, Serrapio (Ovie
do).

1.300.—D. Ambrosio Frada Vázquez, 
la de Vila-Carballeda de Valdecorras 
[(Orense), mixta; residencia, Miñaroso.

1.301.—D. Tomás Pedro Antona F rai
le, la de Arabayona de Mogica (Sala- 
imanca); residencia Cespedosa de-Tor- 
mes (Salamanca).

1.302.—D. Pedro Galán Martín, la de 
CJabizuela (Avila), mixta; residencia, 
Arroyo de Pinares (Avila).

1.303— I). Práxedes Otero, la de Ri- 
. veros de la Cueza, mixta; residencia, 
Faura.

1.304.—D. Ferreol Sabari Masó, la 
de San Feliú de Pallareis (Gerona); 
residencia, Puigcerdá (Gerona).

1.305.—D. Domingo Jiménez Casti
llo, Ja de Arbuniel-Cambill (Jaén); re
sidencia, Frailes (Jaén).

1.306.—D. Angel Benííez Duarte, la 
de La Muela Algodonales, mixta (Cá
diz); residencia, Jerez de la Frontera.

1.308.—D, Adolfo Pérez M artín,'la de 
Grijo de Granadilla (Cáceres); resi
dencia, San Martín de Trevejo (Cáce
res).

1.309.—D.-Martín Laserna Solano, la 
de Treguajanies-Soio de Cameros, mix
ta (Logroño).

1.310.—D. Tomás Ruiz Hoyos, la de 
Santa Inés (Burgos); residencia, Bur
gos.

1.311.—D. Vicente Sarasa, la de Ala- 
ló (Soria); residencia, Fuencalderas.

1.312.—D. Germán Yudego Santos, la 
de Atapuerca (Burgos); residencia, 
Burgos.

1.313.—D. Enrique Val, la de Sort 
[(Lérida); residencia, Zaidín. (Huesca).

1.314.—D. Julián Hernández Benito, 
la de Arroyomolinos de la Vera (Cáce
res) ; residencia, Acebnche.

1.315.—I), Emiliano García Clavero, 
la de Madroñal (Salamanca); residen
cia, Salamanca.

1.316.—D. Angel Cid Parrón, la de 
Boturas - Cabañ as del Castillo (Cáce
res) ; residencia, Navalmoral de la 
Mata.

1.317.—D. Jesús Gilmartín, la de Mel- 
que (Segovia); residencia, Mozoncilío 
(Segovia).

1.318.—D. Antonio Montero Pérez, la 
de Benoján (Málaga); residencia, Má
laga.

1.319.—B. Cirilo Romo Rubio, la del 
prim er distrito de Dosbarrios (Tole
do); residencia, Bernardos (Segovia).

1.320.—D. Francisco Giner, la de Es
cucha (Teruel); residencia, Pego (Ali
cante).

1.321.—D. Luis Muneta, la de Na- 
¡yalsaz-Poyales (Logroño); residencia,
.Ubago.

1.322.—D. Alfredo Gómez-Villaboa, la 
de EL Burgo (M álaga); residencia, Má
laga.

1.323.—D. Felipe Núñez Tabares, la 
de Segurilla (Toledo); residencia, Ta
layera de la Reina (Toledo).

1.324.—D. Luis María Quirás, la de 
San Jorge-Olivenza (Badajoz); residen
cia, Aldea Moret (Cáceres).

1.325.—D. Salvador J. Jaime, la de 
Lora de Estepa (Sevilla); residencia, 
Mijas (Málaga).

1.326.—D. Juan López de Letona, la 
Jle Zalduendo (Burgos); residencia, Un- 
zá (Alava).

1.327.—D. Rafael Marco Banegas, la

de San Cayetano-Pacheco (M urcia); re
sidencia, Avenida de la República, nú
mero 46, Puente de Vallecas, Madrid.

1.328.—D. Segundo Vaquero Hernán
dez, la de Gamonal - Hurtumpascual 
(A vila); residencia, Diego A I v a r o  
(Avila).

1.329.—D. Luis Salamanca Blesa, la 
número 1 de Cogollos de Guadix (Gra
nada); residencia, Honda Realejo, nú
mero 15, Granada.

1.33G.—D. Santiago Calvo Jambrina, 
la de Cabeza del Caballo (Salamanca); 
residencia, Arcenillas (Zamora).

1.331.—D. Rafael López Porriño, la 
Auxiliaría de Pozuelo de Calatrava 
(Ciudad Real); residencia, Peñarroya- 
Pueblonuevo.

1.332.—D. Vicente Sáez Ruiz, la de 
Coiro-Cangas (Pontevedra); residencia, 
Elche.

1.333.—D. Francisco Sivera Sapena, 
la de Torrijas (Teruel); residencia, Va
lencia.

1.334.—D. José Requena Botella, la 
de Valenzuela (Ciudad R eal): residen
cia, Alicante.

1.335.—D. Jesús Montaner Chesa, la 
de Torroja (Tarragona); residencia, 
Villanueva (Barcelona).

1.336.—D. Damián Sandoval Cabe
zas, la de Valle de la Serena (Badajoz); 
residencia, Samelle.

1.337.—D. Alejandro Enciso Garcés, 
la de El Río-San Millán Cogolla (Lo
groño) ; residencia, Sauquillo de Born
ees (Soria).

1.338.—D. Santos Rodríguez Gonzá
lez, la de Cerezales-Vegas del Condado 
(León); residencia, Cerezales del Con
dado.

1.339.—D. Heriberto Pérez Urtubia, 
la de Santa Páu (Gerona); residencia, 
Zaragoza.

1.340.—D. Dionisio Hernández Her
nández, la de Salvaleón (Badajoz); re
sidencia, Aldea del O b i s p o  (Sala
manca).

■1.341.—D. José Rivero Orellana, la 
de Torres (Jaén); residencia, Melilla.

1.342.—D. Martin Borrego González, 
la de Chillón (Ciudad Real); residen
cia, Tarragona.

1.343.—D. Manuel A. Guerreiro Guz- 
rnán, la de Eume-Capela (La Coruña); 
residencia, Lousada-Germane (Lugo).

1.344.—D. Francisco González Váz
quez, la de Escalónela (Jaén); residen
cia, Guaro (Málaga).

1.345.—D. Pedro Plá Cervera, la  de 
Montan t-Tost (Lérida); residencia, Be- 
naveníe de Lérida.

1.346.—D. Domingo Bordege García, 
la de Castrejón de Henares (Guadala- 
jara) ; residencia, Madrid.

1.347.—D. Antonio Montero, la nú
mero 3 de Valle de la Serena (Bada
joz) ; residencia, Granada.

1.348.—D. Segundo Flórez Jiménez, 
la de La Cabrera-Pelegrina (Guadala- 
jara) ; residencia, Collado-Viilalba.

1.349.—D. Luis Sánchez Gómez, la 
de Valcavado de Roa (B u rg o s ) re s i
dencia, Béjar.

1.350.—D. Antonio de Miguel An
drés, la de Moradillo de Roa (Burgos); 
residencia, Pola de Lena (Oviedo).

1.351.—D. Ricardo Romera, la de 
Occntejo ( Guadalajara ); residencia, 
Qceníejo.

1.352.—D. Domingo Castro Cao, la 
de Santalla-Devesa-Friol (Lugo); resi
dencia, Lugo.

1.353.—-D. Cándido Huguet Martí, la 
de Vilarruble-Guils del Canto (Lérida); 
residencia, Ibars de Urgcl (Lérida).

1.354.—D. Jerónimo Polo Guerrero, la 
»de Tobillos-Agueda del Ducado (Guada
lajara) ; residencia, Gelsa.

1.355.—D. José A. Moya Truque, la 
de Checa (Guadalajara); residencia, 
Molins de Rey (Barcelona).

1.356.—D. Gerardo Feijoó Bartolomé, 
la de Barahona-Aldeanueva del Monte 
(Segovia); residencia, Navas de San 
Antonio.

1.357.—D. José Fuente, la de Rose- 
llón-Siera (Oviedo); residencia, Rei
nos a.

1.358.—D. Tomás Pablo, la de Liceras 
(Soria); residencia, Sigüés.

1.380.—D. Marcelino Lago Palmeiro, 
la de Narón (La Coruña); residencia., 
Sada.

1.362.—D. Luis Buil Alpuente, la de 
Masegosa (Cuenca); residencia, Valen
cia.

No ha solicitado destino, como se lé 
había ordenado, el número 768 de la 
lista única, D. José María Palacios.

El opositor número 688 dé la prime
ra lista supletoria D. Francisco Molina 
Arboleda, justificará la situación pro
fesional en que se encuentra.

Habiéndose transcurrido con exceso 
el plazo de las prácticas a que han es
tado sometidos los opositores de la 
lista supletoria número 197, D. Antonio 
Miras Azor; número 225, D. Amadeo 
Puente, y número 634, D. Pedro Albiol 
Clemente, comprendidos en la disposi
ción de 3 de Octubre de 1930, y autori
zados para realizarlas en las Escuelas 
del protectorado de España en Marrue
cos, Patronato de Moreruela de Tabara 
(Zamora), y.Escuela Municipal de Za- 
ragoceta (Zaragoza), respectivamente, 
únicos opositores de aquella lista que 
se encuentran sin destino en Escuela 
Nacional, se les llama la atención para 
que acrediten las condiciones profesio
nales en que se encuentran a vista de 
las visitas que hayan recibido y de te
ner en su poder ¡el certificado de capaci
tación, solicitarán en el plazo de quince 
días, vacantes de las anunciadas en las 
G acetas de 9 y 24 de Marzo último 
y que no figuren adjudicadas por esta 
Carden. Caso de no habérseles expedido 

$ el certificado por las Auptoridades pro
vinciales correspondientes, éstas darán 
cuenta a este Centro de las causas que 
existan para no otorgarlas.

El opositor de la lista única núme
ro 94, D. Martín Martínez Andrés, esta
ba obligado a solicitar destino en Es
cuela naciona l, ya que cuantas conce
siones gratuitas se le había otorgado 
corno opositor en prácticas del año 
1928. fueron anuladas por el número 2 
de ¿i Orden de 16 de Mayo de 1931 
(G ace ta  del 20), estando por Jo tanto 
actualmente sin definir su situación 
profesional como tal Maestro de la ex
presada convocatoria.

Contra los anteriores nombramientos 
provisionales podrán los interesados 
formular directamente ante esta Direc
ción general las reclamaciones que es
timen oportunas en el plazo de quince 
días correlativos, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la Ga- 

| ceta de Madrid.
| Lo digo a V. S. para su conocimiento 
‘ y demás efectos. Madrid, 23 de Abril
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DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

En el expediente incoado a instan cia de V. S. solicitando aclaración de ja Orden m inisterial de 30 de Enero últim o sobre conm utación de asigna- •luras del Bachillerato para la carrera  de Comercio, el Consejo de In strucción pública ha em itido el siguiente 
in fo rm e :“El D irector de la Escuela Central Superior de Comercio eleva consulta al M inisterio acerca de si la Orden m inisterial de 30 de Ene.ro últim o conm utando asignaturas cursadas y aprobadas en el Bachillerato por sus análogas de la carre ra  de Comercio deroga 
la de igual clase de 29 de Abril de 1929, determ inando las conm utaciones 
para  los Bachilleres de los planes de 1903 y los elem entales y un iversita
rios de 1926.El Negociado y la Sección del Ministerio, visto que la disposición m in isterial de 30 de Enero último no se refiere en las conm utaciones que señala  a los estudios del Bachillerato elem ental, propone pase el expediente a 
inform e de este Consejo.Exam inada la consulta elevada a este M inisterio por el señor D irector de la Escuela Central Superior de Com ercio, respecto a si la Orden m inisterial de 30 de Enero últim o conm utando asignaturas aprobadas en el Bachillerato por sus análogas de la carre ra  de Comercio deroga la Real o rden de 29 de Abril de 1929, este Consejo propone que esta últim a disposi
ción siga vigente en cuanto se refiere a las conm utaciones de asignaturas del B achillerato cursadas con arreglo al p lan de 1926, con la agregación de (que se conceda validez para  las asignaturas de Física y Quím ica aplicadas lal Comercio, >a la de Nociones de F ínica y Quím ica del Bachillerato ele- 
ímental.Al mismo tiempo, y como complem ento a dicha Orden m inisterial de 30 de Enero últim o, opina el Consejo que la asignatura de Lengua Castellana aprobada con arreglo al plan del Bachillerato de 1903, o la adaptación 
vigente, sea conm utada por la de E jerc ic io s  de Gramática Castellana de las Escuelas de Comercio.”Y conform ándose este M inisterio con el preinserto  dictam en, ha tenido a Lien resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden com unicada por el exce
lentísim o Sr. M inistro lo digo a V. S. fpara su conocim iento y demás efectos..M adrid, 23 de Abril de 1932.—El Di
re c to r general, José Cebada.
Al D irector de la Escuela Central Su

p erio r de Comercio.

En el expediente incoado a instan c ia  de V. S. solicitando aclaración a 
la  Orden de 30 de Enero último, con- \ Cantando asignaturas del Bachillerato \ l& ca rre ra  de Comercio, el Con

sejo de Instrucción  publica ha em itido el siguiente in fo rm e :“La D irección de la Escuela P rofesional de Comercio de Las Palm as (Canarias) solicita aclaración a la Orden de 39 de Enero últim o, que conm uta las asignaturas de F ísica y Quím ica del B achillerato por las de F ísica y Química aplicadas al Comercio, puesto que en el Bachillerato, lo mismo en el p lan de 1903 que en el de 1S26, no existe la d iscip lina de Física y Quí
m ica, sino las desdobladas de F ísica y Quím ica, y la Orden de referencia  no distingue cabe a la m encionada D irección la duda de si la d isposición conm uta las Nociones de F ísica y Química del Bachillerato elem ental po r la de Física y Quím ica aplicadas al Com ercio de la carrera  M ercantil o, po r el con trario , lo que se -conmuta son las de Física y Quím ica que se cursan en el plan de 1903 y se estudian en el 
vigente por la ind icada de Física y Quím ica que se explica en las Escuelas de Comercio.El Negociado y la Sección del Ministerio  proponen pase esta consulta a inform e del Consejo.Vista la instancia presen tada p o r la D irección de la Escuela Profesional de Comercio de Las Palm as (Canarias) solicitando aclaración a la Orden de 30 de Enero pasado, respecto a la conm utación de las asignaturas de Física y Quím ica del Bachillerato por las de Física y Química aplicadas al Comercio,Este Consejo opina que dicho beneficio se concederá a los alumnos que hayan seguido los estudios del Bachillerato con arreglo al plan de 1803, o la adaptación vigente cuando efectivam ente tengan aprobadas las dos 
asignaturas de F ísica y Quím ica general, y en cuanto a los que hayan realizado sus estudios por el plan de 1925 les bastará, al efecto de ob tener dicho beneficio, ac red ita r la aprobación de la asignatura de Nociones de F ísica y Quím ica del B achillerato elem ental, ya que aun siendo su extensión m ucho m enor que la que se concede a dichos estudios con arreglo al p lan de 1903, resulta suficiente, sin em bargo, para ap licar su conm utación a la asignatura de F ísica y Quím ica de 
la carrera  de Com ercio.”Y conform ándose este M inisterio con el p reinserto  dictam en, ha tenido a bien resolver como en el mismo se 
propone.De Orden com unicada por el señor M inistro lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. M adrid, 23 de Abril de 1932.—El D irector ge
neral, José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Profesional de Comercio de Las Palm as.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
AGUAS

En 25 de Febrero  últim o presen tó  D. Eduardo Morales en nom bre de la Com unidad de Remantes de Satauieia

y La H iguera una instancia, fecha 30 de Enero an terio r, p id iendo  el cum 
plim iento de las sentencias del T ribu nal'-Sunrem o de 10 de N oviem bre de 1927 y 5 de Marzo de 1923, d ictadas acerca de las concesiones de aguas en 
el barranco  de la H iguera de Santa Brígida, en la Isla de la Gran Canaria, otorgadas, respectivam ente, a la c itada Com unidad y a D. Joaquín  E lízaga, del que es sucesor D. Ignacio Díaz de Aguilar.

R em itida la expresada instancia, jun ta  con los docum entos obrantes en la D irección general de Obras h id ráu licas, relativas a este expediente, a in forme de la Asesoría ju ríd ica  de este M inisterio, em ite dicho Centro el d ictam en que a continuación se tran scribe :
“Por Real orden de 21 de Agosto de 1925, se otorgó a D. José Joaquín  de Elízaga y Montes, un aprovecham iento de Í01 litros por segundo de aguas 

públicas continuas de las existentes en el barranco  de la H iguera o Santa E rigida (Gran C anaria), en las condiciones que en dicha Real orden se especificaban.
Contra la m ism a se interpuso recu r

so contencioso adm in istra tivo  en nom bre de la Com unidad de regantes do Satautejo y de H iguera y en el de la  
Sociedad City of Las Palm as W ater s Pow er -Cora pañ i L im ited, p id iendo  la nu lidad  de la Real orden, y que se 
repusiera  el expediente al estado en que tenía en 15 de Julio  de 1-925, p o r om isión de requisitos.

El T ribunal Suprem o, por sen tencia de 10 de Noviem bre de 1927, publicada en la G a c e t a  d e  M a d m .d  de 1 6  de 
D iciem bre de 1928, resolvió la revocación de la Real orden recu rrida , declarando en su lugar sin valor n i efecto la concesión otorgada a D. Joaquín  E lízaga, que queda reseñada.El Mini sterío  de Fom ento, po r Real orden de 24 de Mayo de 1823, d ispu
so que se cum pliese dicha sentencia, pero  con las siguientes conclusiones :¡

1.a Que se cumpla en lo que se re fiere a la inejecución de las obras de proyecto que sirvió de base para  la concesión al Sr. Elízaga para  el empalm e de sus tuberías con la Sociedad concesionaria del abastecim iento de aguas de Las Palm as, toda vez que dicho em palm e no se consiente p o r la Sociedad que recu rrió  a la  concesión aludida,
2.a Se ordena también el cum plim iento a esta sentencia en cuanto a 

la concesión de los aprovecham ientos solicitados puede im plicar m erm a o dism inución de los reconocidos a la 
Sociedad de Satautejo y La H iguera en la Real orden de cum plim iento de la  sentencia de 16 de Marzo de 1928, re 
vocatoria en parte  ele la Real o rden de 18 de Junio  de 1925; debiendo entenderse que las aguas que excedieran  de las aforadas p o r la Jefatu ra de Obras públicas a favor de la Com unidad de Satautejo y La H iguera no están  com prendidas en la revocación de la Real orden de 21 de Agosto de 1925 a que el p resente fallo se refiere, quedando a favor del Sr. Elízaga, debiendo fijar el Inspector general nom 
brado a estos efectos el modo y form a de la-s obras del Sr. Elízaga p ara  que se observen las dñhidas garantías en
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relación con los derechos reconocidos 
a la Comunidad de Saiautejo y La Hi
guera.

La parte dispositiva de la sentencia 
de 10 de Noviembre de 1927 es ciara 
y  terminante, y por ella se deja sin 
efecto la Real orden de 21 de Agosto 
de 1925, y, por lo tanto, como a la Ad
ministración no es lícito inmiscuirse 
ni alterar lo que el Tribunal Supremo 
ordena, debe cumplir aquella senten
cia literalmente sin reconocer valor al
guno a la Real orden de 21 de Agosto 
de 1925 ni hacer salvedades en cuanto 
a la misma.

Claro es que como no se trata sino 
de cumplir esa sentencia, la Adminis
tración'tampoco en tal momento pue
de ni debe hacer salvedad alguna en 
relación con otras sentencias o Reales 
órdenes.

La ley de lo Conienciosoadminis- 
irativo únicamente señala como casos 
de inejecución de sentencia de lo Con- 
tenclosoadminisíraiivo en su artículo 
84 los de peligro de trastorno grave 
de orden público, el temor fundado de 
guerra con potencia extranjera, si se 
cumple la sentencia, el quebranto en 
la integridad del territorio nacional o 
el detrimento grave de la Hacienda 
pública. Evidentemente, la sentencia 
de 10 de Noviembre de 1927 no roza 
ni de lejos las materias comprendidas 
en dichos cuatro puntos, y por lo tan
to, debe cumplirse literalmente.

La Real orden de Fomento de 24 
de Mayo de 1928 es nula, en cuanto 
con violación de dichos artículos y del 
contenido de la sentencia, después de 
ordenar que se cumpla ésta, hace sal
vedades concretamente inadmisibles, 
y por ello debe anularse dicha Real 
orden de 24 de Mayo de 1928.

No es necesario, a juicio de esta 
Asesoría, para conseguir esta anula
ción 3a declaración previa de lesiva 
y que se acuda por la Administración 
pública al Tribunal Supremo; dicha 
Real orden es un trámite de cumpli
miento de la sentencia de 10 de No
viembre de 1927, y no ajustada ésta, 
la Administración debe revocarla por 
sí misma para acomodarse estricta
mente a lo prevenido por el Tribunal 
Supremo. No tiene la menor aplica
ción al caso ni lo tenía cuando la 
Real orden de 1928 se dictó, el Real 
decreto de 14 de Octubre de 1926, 
aparte de que tal Decreto estaba dero
gado por otro Decreto-ley de 13 de 
Marzo de 1930, declarado vigente éste 
por Decreto del Gobierno provisional 
de la República de 18 de Mayo de 
1931.

Además, la materia del Decreto del 
28 no permitía su invocación, y, en 
efecto, no se invocó al acordar pres
cripciones especiales para el cumpli
miento de la sentencia del 1 ribunal 
Supremo.

Es de notar que el Real decreto-ley 
de 13 ele Marzo de 1930 ratiíl a de un 
modo expreso ai derogar el de 14 de 
Mayo de 1928, que únicamente se pue
den suspender las sentencias por los 
cuatro motivos que expresa el artículo 
84 de la ley de 3o Contencioso citada.

No queda, pues, duda de que la Ad
ministración infringió los preceptos 
legales al dictar la Real orden de 1928 
referente a l  cumplimiento de la sen

tencia de 10 de Noviembre de] 27, y 
que por el propio imperio de la ley 
y de la sentencia está en el caso de 
derogar o anular dicha Real orden de 
24 de Mayo de 1928 sin que lo pueda 
impedir derecho alguno de nadie, por
que ello obliga de un modo ineludible 
la sentencia del Tribunal Supremo.

En cuanto a la sentencia de 5 de 
Marzo de 1928 (G a c e t a  del 15 de Sep
tiembre de 1929), la cuestión en ella 
resuelta es la de si en el supuesto de 
que existan daños y perjuicios en el 
aprovechamiento de aguas -subálveas 
causados por las obras realizadas para 
-alumbrar otras de esa misma natura
leza, es lícito a la Administración pri
var al supuesto autor de los daño** de 
las aguas alumbradas en terrenos de 
su exclusiva propiedad, decidiendo el 
Supremo que tal condición no puede 
prevalecer porque él mismo, en Sala 
cíe lo civil, había dictado otra senten
cia acerca de ese punto, y, por tanto, 
la Administración carece de competen
cia para resolverla y además porque 
tal determinación atenta a los dere
chos dominicales y exceden de las fa
cultades de dicha Administración pá- 
blica.

En consecuencia, el Tribunal Supre
mo mantiene a la Comunidad de re- , 
gantes de Saiautejo y La Higuera en 
la posesión de las aguas que le corres
pondían a tenor de la concesión de 
31 de Enero de 1918 y manda expedir 
el título correspondiente, y asimismo 
le mantiene Ja posesión de sus aguas 
privadas, declarando la nulidad de la 
Real orden de 18 de Junio de 1925 en 
cuanto impone la interdicción propues
ta por el Consejo de Obras públicas 
sobre aguas obtenidas en cauces pri- » 
vados y revoca dicha Real orden en 
todo lo demás.

El Ministerio de Fomento, por Real 
orden de 24 de Mayo de 1928 (Ga c e t a  
de 27 de Junio de 1928), ordenó cum
plir dicha sentencia, haciendo algunas 
advertencias^ que sólo pueden mante
nerse en tanto que se ajusten a la sen
tencia.

Dicha sentencia, lo mismo que la an
terior de 10 de Noviembre de 1928, 
ha de ser cumplida literalmente en mé
rito a ios mismos fundamentos que 
antes se ha invocado esta Asesoría ju
rídica.

La Administración, posteriormente 
a ambas sentencias, ha dictado una 
porción de disposiciones queriendo 
interpretarlas, y en puridad contraui- 
ciéndolas y desvirtuándolas.

Así la Real orden de 5 de Abril con
firmó la concesión de Días Aguilar, 
sucesor de Elízaga, de 21 de Agosto 
de 1925 y pretendió distribuir las 
aguas entre él y la Comunidad, aun
que la concesión de aquél de 1925 (21 
de Agosto) había sido anulada por el 
Tribunal Supremo, la Real orden de 
11 de Septiembre de 1929 asigna otros 
caudales a la Comunidad, otra Real j 
orden de 18 de Noviembre de 1329 
anuló esta última y revivió la de 5 de 
Abril de 1329, por otra ele 80 de No
viembre de 1929 se obligó a la Comu
nidad a ceder ciertos caudales de 
agua a Díaz de Aguilar, por otra de 
5 de Marzo de 1930 se dispuso nuevo 
levantamiento de plano y se adoptaron 
otras medidas y por Orden de 7 de 
Julio de 1331 se fijaton a la Cornuni- <>

dad cinco días para entregar a Díaz 
Aguilar los caudales fijados por la de 
5 de Abril de 1929.

Todas estas órdenes deben ser anu
ladas como contrarias a lo dispuesto 
por el Tribunal Supremo en las dos
sentencias de 10 de Noviembre de 

i. 1927 y 5 de Marzo de 1928, que deben 
ser cumplidas literalmente, no tenien
do facultades la Administración más 
que para adoptar las medidas necesa
rias para la observancia de dichs sen
tencias, sin que pueda reconocer de
rechos que desvirtúen, coarten o li
miten lo prevenido en ellas.

Anulada la concesión de José Joa
quín Elízaga de 21 de Agosto de 1325 
por el Tribunal Supremo, no puede la 
Administración mantener ni Díaz de 
Aguilar invocar derecho alguno cómo 
derivado de una concesión nula, y, 
por lo tanto, no existente ni le es líci
to a dicha Administración hacer re
serva de ninguna clase respecto de 
estas aguas como lo ha hecho en di
chas Reales órdenes, especialmente en 
la de 5 de Abril de 1929 y en la de 
7 de Junio de 1931, pues ni Elízaga ni 
Díaz Aguilar conservan derecho algu
no ya que su concesión se anuló.

Por otra parte, limitada la sentencia 
«de 5 de Marzo de 1928 a ordenar que 
se mantenga a la Comunidad de Sa- 
tautejo en la posesión de las aguas que 
le corresponden y a que se le expida 
el título de ella, ya que la Administra
ción no puede privarle de las mismas 
y ya que el recurrente en dichas sen
tencias desistió de que se le concedie
ran otras, aquella decisión es la única 
que cabe mantener.

Por tanto, todas las Reales órdenes 
regulando los aprovechamientos de las 
aguas en cuestión en contra de am
bas sentencias son nulas, y la Admi
nistración por si debe anularlas por 
infringirse en ellas lo resuelto por el 
Tribunal Supremo y atenerse estricta
mente a lo resuelto por ellas.

Con posterioridad a la emisión de 
este informe tiene el ingreso en esta 
Asesoría jurídica una instancia de don 
Ignacio Díaz de Aguilar, fechada en 
2 de Marzo de 1932, en que se pide 
como concesionario de las aguas del 
subsuelo del barranco de Santa Brígi
da, que se le dé vista de la instancia 
a la Comunidad de Saiautejo y La 

' Higuera en que dice pide ésta la mo
dificación de determinadas resolucio
nes dictadas por este Ministerio.

Evacuado el trámite de vista, el se
ñor Díaz de Aguilar ha hecho las ale
gaciones que ha creído oportunas, sin 
que por eílo se hayan alterado los tér
minos de la cuestión que ha motivado 
este dictamen.”

Yhabiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, 

j ha resuelto:
Primero. Ordenar que se cumplan 

en sus propios términos las sentencias 
del Tribunal Supremo de 10 de No
viembre de 1327 y 5 de Marzo de 1928.

Segundo. Declarar como conse
cuencia anuladas las Reales órdenes 
de 24 de Mayo de 1928, 5 de Abril de 
1929, 11 de Septiembre de 1929, 16 
de Noviembre de 1929 y 5 de Marzo 
de 1930 y la Orden ministerial de 7 

■ de Julio de 1931, por cuanto todaf
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gstas disposiciones desconocen los ter- 
|n incs estrictos del fallo de la prim era 
le dichas sentencias.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro participo a V. S. pa
ra su conocimiento y el de los inte
resados, pudienclo éstos, en caso de 
no estar conformes, ejercer el recurso 
contenciosos dm inistrativo en el tiem
po y forma que prescriben lis  dispo
siciones vigentes. Tanto al Procurador 
Sr. Morales como a D. Ignacio Díaz de 
Aguilar se les traslada el presento ofi
cio a sus respectivos domicilios en 
Madrid.

Madrid, 8 de Abril de 1932.—El Di
rector general, Antonio Sacristán. 
Señor Gobernador civil de Las Palmas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Administración 
del Consorcio del Plomo en España* 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que durante el próximo 
mes de Mayo rijan para la venta del 
plomo en barras y elaborado y para 
la compra del plomo viejo efectuada 
por dicho organismo, los mismos p re
cios vigentes en el mes de Abril ac
tual, o sean los establecidos en 31 del 
pasado Marzo (C a c e t a  del 1 .°  d e l co
rriente mes).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1932— El Director general, 
F. Gordón Ordás*

Señor Jefe de la Sección de Minas ú 
Industrias Metalúrgicas.

El Comité ejecutivo de Combustibles 
ha acordado, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre consumo 
de carbón nacional, que habiendo sido 
establecidos los precios de las an tra
citas por disposición publicada en la; 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 22 del corriente, 
las fábricas de cemento que emplean 
esta clase de combustible deben con
sumir el nacional en la proporción de 
80 por 100.

Lo que de conformidad con el cita
do Comité de Combustibles comunico 
a V. S. a los efectos consiguientes. Ma
drid a 30 de Abril de 1932.—El Direc
tor general, F. Gordón Ordás.
Señor Jefe de la Sección de Combusti

bles,


